
  

  

parlicipaciën del senor Presidente de CEPA: guien brindé a los sefiores DIPutados ge 

Comisiën de Hacienda, abundante informacién sobre el nuevo Puerto: tambiën les 

aclaré las dudas aue los mismos Dipulados habian planteado a CEPA en SESiones 

anteriores. HUbo un interesante debate sobre ciertas restricciones al Crecimiento del 

Puerto de Acojulla, aue aparecen en el Proyecto de Decrelo; sore los costos ge 
mantenimiento del canal de acceso, el Ingeniero Cérdova Macias aclaré ague ss 

Hienen algunas incerlidumbres sobre el canaly no serla conveniente trasladar ese costs 

incierto ol inversionista. Dio el sefor Director Hjeculivo gue el senor Presidente de CEpa 

mencioné en vorias ocasiones a la AMP, pero con cierlas distorsiones @ inexactitudes 

aue merecen ser aclaradas directamente con él. Cyando le correspondié el tumo gig 

AMP, se pudo constatar el aprecio aue algunos Diputados le tienen a la AMP, pye 

reconocen la imporlancia de ave en El Salvador exista vn regulador para el tema de 

los puertos marifimos: con toda propiedad los representantes de la AMP fueron 

explicando el rol de la AMP y las competencias especificas gue le concede la ley. g 

sefior Director Ejecutivo también informé ague el viemes 10 de junio, a las 7:30 a.m. los 

representantes de la AMP ariba mencionados, se reunirén con los Diputados de lg 

fracciën legislativa del FMLN; siempre con el objeto de aue conozcan mas ala AMP y 

el papel relevante aue por mandato legal tiene aue desempefiar cuando se trata de 

CoNCcEsiones. A continuaciën se proyecté a los sefiores Directores un video acerca de 

la reunién de la Comisién de Hacienda de la Asamblea Legislativa. celebrada el é de 

junio de 2011, en el aue se puede apreciar y escuchar las intervenciones de los sefiores 

Diputados y de los representantes de CEPA y de la AMP. Los sefores Directores 

comentaron la necesidad de aue se aclare al sefior Presidente de CEPA las 

inexactitudes sobre la AMP aue pudo haber expresado durante la audiencia con los 

Diputados de la Comisiéën de Hacienda: sefialaron aue es pertinente dejar Constancia 

por escrito de lo aue se auiere aclarar, para gue no persistan las ideas eréneas sobre el 

accionar de la AMP. Luego el sefior Presidente del Consejo Directivo, Capitin de Navio 

DEM René Emesto Hemdndez Osegueda, se refiié a la labor desempefada en los 

semanas recientes por el personal técnico de la Gerencia Portyaria y por la Encargada 

de Comunicaciones y Relaciones PUblicas: mencioné ave han trabajado con denuedo 
los dos vlfimos fines de semana y en horas nocturnas, para preparar las presentaciones 

aue se iban a hacer a los seftores Diputados de la Asamblea Legislativa: ague dl 
momento de los debates todos los miembros de la Comisién han sido claros Y 
convincentes en defensa de los intereses institucionales de la AMP: en ese esforzado 
trabajo y desde su propio puesto de trabajo, también ha participado el motorista don 

Mênico Antonio Axume Godoy; por tal motvo, sugiié el sefor Presidente del Conséio 
Directivo aue se les entregue un reconocImiento en efectivo, como una muesta de 

gratitud por apoyar a la AMP en momentos Cruciales para sy existencia. RESOLUCION 
NO. 066/2011.- Los sefiores miembros del Consejo Directivo, POR UNANIMIDAD 
ACUERDAN: Como un r@coNOCIMIENto por el trabajo desempefiado en defensa de los 

'ntereses de la AMP, autorizar gue se entregue un certficado de regalo de CIEN 
DOLARES, ao la Llicenciada Ana Maria Morales de Osegueda, 
Comunicaciones y Relaciones PUblicas: al INgeniero Ramén Aristides 
Gerente Porluario: 

Encargada de 

Herrera Coelo. 
al Licenciado Manuel de Jesus Tores Gavidia, Encargado de 

ed   
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' , CHILE. El 
sehor Director Ingeniero José Fredy Vilata Barberena se refrié a la Resoluciën No. 
142011, de la sesiën del Consejo Directivo No. 07/2011, celebrada el 9 de febrero de 
2011, en la gue se autorizé sy participaciën y la del sefor Director Ejecutivo, Ingeniero 
Juan Josê Giammattei Feméndez, en la Duodécima Reuniën del Comité Fjecutivo de 
la Comisiën Interamericana de Puertos (CECIP), gue se celebré del martes 29 de marzo 
al viemes primero de abril de 2011, en la Ciudad de Via del Mar, Replblica de Chie. 

Gue debido a la frecuencia y horaio de los vyelos hacia Santiago de Chie; 
considerando también aue Via del Mar se encuenta o varias horas de viaje por 
caretera desde la civdad capital: tanto el Ingeniero Vilolta Barberena. como el 
Ingeniero Giammattei Fermdndez, se vieron obligados a viajar desde FI Salvador el dia 
domingo 27 de marzo de 2011, para llegar en horas de la madruygada del lynes 28 de 
marzo a Santiago de Chile; y estar en Viha del Mar durante la maAana del mismo dia. 
Bplcé aue si hubieran iniciado su viaje en San Salvador el lynes 28 de marzo. habran 
legado el martes 29 a Viha del Mar, cuando ya la Conferencia hablia iniciado. 
perdiendo la oportynidad de inscribirse desde un principio en los SUb-Comités aue mas 

interesaban a nuestro pais. Por los molivos expuestos, al legar a Vifa del Mar en la 

mafiana del lynes 28 de marzo de 2011, tuvieron aue pagar un dia més de hotel. En 

conclusién, el sefior Director Villalta Barberena solicité gue se reconozca Por este 

Consejo aue el lynes 28 de marzo de 2011 esté incluido dentro del plazo de la Misiën 

Oficial aue se les encomendé; y gue los dias de viaje fuveron el domingo 27 de marzo y 

el sébado 2 de abril de 2011. RESOLUCION No. 067/2011. Los sefiores Miembros del 

Consejo Directivo, olda la exposiciéën del sefior Director Ingeniero José Fredy Villalta 

Barberena, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: Ampliar la fecha de la Mision Oficial 

conferida al sefior Director Ingeniero José Fredy Villalta Barberena y al sefor Director 

Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammatei Fernandez para aue asslieran a la 

Duodécima Reuniéën del Comité Ejeculivo de la Comisiéën Interamericana de Puertos 

de la OEA, gue se celebré en Vita del Mar, Chile. del martes 29 de marzo de 2011 al 

viemes 1%. de abril de 2011, incluyendo el lynes 28 de marzo de 2011: por lo gue debe 
reconocerse a los integrantes de la Misién Oficial los Viëticos corespondientes a ese 

dia. Habiendo trotado los puntos previstos en la Agenda, se dio por terminada la sesiën 
a las veinte horas del dia de su fecha. 

    René Emesto Hbrmdhdez Osegueda Franclsco Edvardo oroles 

Pasan las firmas... 
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, Director Propietario; tc. Roger Martin Avilez 
Ingeniero José Fredy Villalta Barberena, Director 

Oberto Miranda Alegria, Director Suplente; licenciado 

: Ingeniero Jorge Eduardo Castillo 

Glammattei Feméndez. Director 

ON DE LA AGENDA. Se procede a 

Urutia, Director Suplente: Ingeniero Juan José 
Hecuvo- 1) VERIFICACIGN DEL GUGRUM Y AFROBAC 
verficar el guérum y se desarmola la Agenda siguiente. II) LECTURA Y APROBACIGN DEL ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acta corespondiente a la sesién NUmero CD- AMP/24/2011 del ocho de junio de dos mil once, la cyal se aprueba por unanimidad Y 
se procede a la firma de la misma. IN) CONCESIGN DE LOS PUERTOS ESTATALES DE EL 
SALVADOR. El sefor Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei Feméndez. 
informé de los resultados de la reunién aue tuvo el pasado viernes 10 de junio de 2011 
con Diputados de la fracciën legislaliva del FMLN: por parle de la AMP le 
OCOMPANErON el Gerente Portuario, ING. Ramén Herrera Coello: el Encargado de 
Costos y Tarifas, Ing. Osvaldo Orfiz: y el Encargado de Concesiones, Lic. Manuel de 
Jesus Torres. La reuniën fue de mucho provecho y hubo oportunidad de dar a conocer 
el guehacer de la AMP a los sefores Diputados, Guienes expresaron su safistacciën por 
tener un ente regulador tan dinêmico. Expresé tambiën aue el dia de mafana, jueves 

16 de junio de 2011, se reunir& con el sefior Presidente de CEPA, Para continuar 

GNalizando las perspecfivas del nuevo Puerto de La Uniën. Los sefores Directores 

expresaron la conveniencia de ofrecerle al sefior Presidente de CEPA todo el apoyo 

posible de parte de la AMP, considerando ague somos reguladores y la LGMP define el 

marco de accién operativo de la AMP; aue es muy distinto al marco de acciën 

operativo de los prestadores de servicios portyarios y de los operadores portuyarios. 

Considerando aue por diversas cicunstancias, se ha prolongado durante varios aAos el 

tema de la concesiën del Puerto de La Uniéën; y gue su pronta operacién es un tema 

de naciën gue nos puede beneficiar o perjudicar a todos los salvadoreios, se planteë 

la conveniencia de visitar al Ente Rector y proponerle al sefior Ministro de Obras 

POblicas guye se integre una Comisiéën Interinstitucional, del més alto nivel, presidida por 
el mismo sefor Ministro de Obras PUblicas o por don Hato Hasbin aue revise el 

Proyecto de Decreto, las bases de licitaciën y el contrato de concesiën; aue trate de 

orientar el rumbo del Proyecto Se dio aue vale la preguntar al sefior Presidente y 

representante legal de CEPA si ya tiene previsto gué RE van a OE para 

promover el nuevo Puerto: cémo van a evalvar a los aue Ee en la EE 

sugerile gue vna buena referencia es analizar el Decreto Legislafivo No. 1014, Re a 

lo concesiën del Puerlo de Acojutla, CuYo proceso de ER EED fue declarado desierto 

en el oAo 2003. RESOLUCION No.0é8/2011. Los seftiores Miembros del Consejo Directivo,     ee 
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—TITI Wreo T delolGMP, ve otfbuye ala AMP la Compelsngg 

de fomentar el desarrollo de las actividades maritimas Y portuarias de FI Salvador ' 

eloborar y proponer ante las autoridades superiores propuestas de politicas POblicos 

relocionadas Con esas aclividades marifimas y Porluarias. POR  UNANIMIDAD 

ACVERDAN: 1) Gue se gestione una audiencia con el senior Ministro de Obros POblcgs 

Vivienda, Transporte y Desarrollo Urbano, para proponerle en SU colidad de Ens 

Rector de la AMP, aue propicie la creaciën de una Comisiën Interinstitucional del mês 

olto nivel, en la aue se andlicen en forma técnica Y objetiva las alftermativas gue @xisten 

para poner en funcionamiento efectivo el Puerto de La Unién Centroamericana. 2 

Ofrecer a CEPA, de parte de la AMP, un opoyo amplio Y sincero, en aspectos téEnicos, 

ague agiice el proceso de concesiën del nuevo Puerto; respetando en todo moments 

las Competencias institucionales de cada entidad. IV) MUELLE MUNICIPAL DE LA UNIGN. 

RESOLUCION No. 0697/2011 

CONSEJO DIRECTIVO. San Salvador a los guince dias del mes de junio de dos mi once. 

El Consejo Directivo de la Autoridad Maritima Portyaria, 

CONSIDERANDO 

) Gue eldia 5 de noviembre de 2010, la Alcaldia Municipal de La Unién remitié 

documentaciën con supuesta subsanacién de observaciones del proyectoy 

comentarios del formulador a la Autoridad Maritima Portuaria. 

N) Gue el Consejo Directivo de la AMP mediante Resoluciën No. 104/2010, de 

fecha 24 de noviembre de 2010, denegé la solicitud de Auftorizaciën de 

Modificaciones al Proyecto Muelle Municipal de La Unién. 

II) Gue el dia 31 de enero de 2011 la Alcaldia de La Unién presentê solicitud de 

Reconsideraciën a la denegatoria con argumentos del asesor del Proyecto. 

IV) G@ue el Consejo Directivo de la AMP mediante Resoluciën No. 010/2010, de 

fecha 9 de febrero de 2011, admitié el escrito presentado por el sefior 

Alcalde Municipal de La Unién, Dr. Osmar Ovidio Cruz. 

V) Gue confecha8 de junio de 2011, la Autoridad Mariima Portuaria, recibié nota 

de la Corte de Cuentas de la RepVblica reguiiendo explicar los motivos por 

los ague no se autorizaron las Modificaciones al proyecto denominado 

“Consiucciën del Muelle Municipal de La Uniéën". 

Vi) Gue el dia 16 de julio de 2010, el FISDL pronuncié suspensiéën administrativa del 

Proyecto por inconsistencias técnicas el estudio de Refracciën Sismic 
estableci6 cientficamente aue la condiciën del espigén es aceptable: aUÉ 
el estudio de Batimetia demostré gue la propuesta de modificacë" 

presenlada, y sujeto de solicitud de reconsideraciën, gue incluye Rampa de 
45 mis de longitud con pendiente de 12% no es funcional; ya aue reavieré 
vna profundidad de 5.40 mis. y a la referida longitud Gnicamente se Hen“ 
profundidad de 80 ems: a 240 mis, desde el espigén actual (distancia auë 

Cubre el perfil de la batimetra) solamente se obliene Una profundidad 
2.30 mis; por lo aue habria gue prolongar el espigén a una distancia mayo!   os 
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Para obtener el desarrollo necesario Para esta propuesta. H| die dêtla (AmMpa, tal Como ésta planifi 
Se 

P 
- ` ” - Ad % ee G 

Cada, presenta los Siguientes haavenenir. N 
o Represent s . 

p S Un obst&culo ala seguridad de la navegaciën en efivgaroyg dte AUe en mareas media y alta la estryctur | ' O agueda completamente 
SUmergida  implicando Un riesgo de encalamiento para las emMbEarcaciones AUe Navegan la zona. 

Ademdas, toda @structura de concreto Sumergida desarrollaré en el corto 
plazo lama e iNCrUstaciones de MIErOOFGANISMES Marinos due vuelven la 
Superficie resbaladiza, CoNvirtiëndose en riesgo para la seguridad de los 
USUGrIOS Y para el trénsito de vehiculos. Lo gue implicaria un frecyente Y 
riguroso mantenimiento Para limpiar la superficie permanentemente Y 
mantenerla lbre de Gdherencias; convirtiendo al muelle en una 
infraestuctura de “Ao Mantenimiento". 

POR TANTO, El Consejo Directivo de la Autoridad Maritima Portuaria, RESUELVE:; 

a) Denegar la solicitud de reconsideraciën presentada por el sefor 
Alcalde de La Unién, Doctor Osmar Ovidio Cruz. 

b) Considerando ague actualmente FISDL-Alcaldia Municipal de La 

Unién estin elaborando una nueva Carpeta, con Una propuesta 

CoNgryente al disefio original basado en los estudios bêsicos 

realzados; se hace constar ague la AMP podria emifir una 

Autorizacién lyego de revisar la nueva propuesta. 

V) APROBACION DEL CONVENIO A FIRMAR CON APN DE PERU. El sefior Director 

Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei Ferméndez, dio a conocer el contenido del 

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE PERU Y LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA DE EL SALVADOR. Con ese insttyumento se pretende 

establecer un marco de colaboracién y accién conjunta entre la APN y la AMP, aue 

les permita desarrollar actividades, oplimizando su gestion, fomentando la 

complementariedad entre los puertos de sus respeclivos sistemas portuarios, asi como 

el establecimiento de férmulas aue logren una integracién de los respectivos intereses 

de las partes. El convenio tendré vna vigencia de cinco afios; no implica dependencia 

laboral, jerérauica, financiera, iécnica ni administativa, entre la APN y la AMP: 

tampoco genera ningun tipo de obligaciones para ambas instituciones. Tambiën se 

cuyenla con el dictamen de la Gerencia Legal aue no afecta ninguna disposiciën legal 

solvadorefa; se trata de reactivar el Convenio aue se fimé en el afio 2008 gue es 

similar a los aue ha fimado la AMP, en afios anteriores, con OSITRAN, DIRECTEMAR, 

VALENCIAPORT. etc. Se dio aue la firma de este Convenio, est prevista para los dias 

20 y 21 de junio de 2011; en donde tambiën se gestionar& n Memorando de 

Entendimiento aue contenga las lineas generales de la OM aue EERS 

recibir de sy parle y posteriormente gestionar la firma del SA de Cooperaciën 

RESOLUCION No.070/2011.- Los sefiores Miembros del Consejo entre la APN y la AMP. ? ; 
el Convenio y de analizar la Conveniencia Directivo, despuës conocer el contenido d 

de establecer relaciones de Ccooperaciën con AA OE NEARMNG ED AGVERDAN: 

he     
123



  

  

Autorizar gue se fime el documento denominado “Convenio de Cooperaciën en 

la APN de PERU y la AMP de El Salvador”. Autorizar ol sefior Director Ejecutivo, INgeniers 

Juan José Giammattei Feméndez, para aue lo frme en nombre de la AMP, durante jy 

asstencia a la Misién Oficial denominada XX CONGRESO LATINOAMERICANO DE 

PUERTOS, aue se realizar& en Peru, del 20 dal 25 de junio de 2011. VI) PLAN DE 

CAPACITACION 2011 CON ASISTENCIA DE COCATRAM. El Gerente Administrativo, 

Licenciado Carlos René Luna, present el Plan de Capacitaci6ën para la AMP de 

Eventos en El Salvador y de los Eventos en el resto de palises de la Regiën, oprobados 

porla Red de Centros de Capacitaciéën de la COCATRAM. 

A) Eventos en El Salvador, sus costos y fechas previstas para la Capacitaciën. 

  

  

  

  

  

          

Evento Fecha Costo Inseripeion AMP 
Participantes Externos 

Investigaciën de Accidentes Moritimos !! 4-8 jufio $2,310.00 $2,310.00 

Curso OPIP/APIP 15-19 agosto | $2.310.00 $1,250.00 $1,060.00 

Administociën Terminol del Octubre $2.310.00 $1,125.00 $1,185.00 

Contenedores 

Fletes Moritimos Pendiente | $2,810.00 $1,000.00 $1,810.00 

Totales $9,740.00] $3,375.00 $6,365.00       
b) Eventos en el resto de paises de la Regiën. 
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RESOLUCION No. 071/2011. Los sefores miembros del Consejo Direclivo des 
analzor la Propuesta presentada, POR VNANIMIDAD ACVERDAN: a) Dar por apr " O 

el Plan de Capacilaciën para el personal de la AMP en el Go 2011 auspieig TRAM, i “oj0 
OOM “ue Contiene los eventos GVe se desarrollaran en El Salvador y en eel 

i j 
el resto 

s de la 5 de paise Regiën. b) Se aClara, aue no obstante haberse aprobado el Plan de 

KAREE nie ee ad Hs GIE GOEDER Vo Ee ' N. VII) MODIFICACION DEL REGLAMENTO 

GaseG Vet DEEG besk REG ii Y GASTOS DE REPRESENTACION.- FI 

er Gonzélez, expres6 aue segun Resolyciën 

NUmero 58/2011 de la sesiën del Consejo Directivo NUmMero 20/2011, celebrada el 11 de 

mayo de 2011, se instruyé a la Gerencia Administafiva y a la Gerencia Legal aue 
prepararan una propuesta de modificaciones al Reglamento Intermo del Consejo 

Directivo de la AMP, para introducir en el mismo los mecanismos de Ojuste de las dietas 

ague se pagan a los miembros del Consejo Directivo: enumerar las funciones del 

Presidente del Consejo Directivo y establecer la obligatoriedad de pagar al Director 

Presidente gastos de representaci6n. Comenté el Gerente Legal ague otras acciones 

paralelas instruidas en la misma sesiën por el Conseio Directivo fueron ague en el 

Proyecto de Presupuesto del afo 2012, se considere un incremento en las dietas de los 

sefiores Directores y se inclyyan los gastos de representacién del Presidente del Consejo 

Directivo; tambiën se instruyé aue se gestione ante el Ente Rector y ante el Ministerio de 

Hacienda, aue se le de vigencia y aplicacién efectiva al Articulo 8 de la LGMP. segun 

el cual el monto y los mecanismos de ajuste de las dietas de los sefiores Direcfores, se 

establecer&n en un reglamento aprobado por el Consejo Directivo; por consiguiente, 

no es apropiado aue en la Ley de Salarios aue se aprveba cada afio, se incluyan 

imitantes a las dietas gue se deben pagar en la AMP, como las de fijor la cuantia de la 

dieta, porague ya se tiene la potestad legal para el Consejo Directivo de la AMP de 

disponer en un reglamento sobre esos temas. Reiteré el Gerente Legal aue el Articulo 8 

de la Ley General Maritimo Porlvaria est en Consonancia con el Articulo é de la misma 

Ley gue establece aue la AMP goza de autonomia técnica, financiera y administrativa, 

con personalidad juridica Y patrimonio. propio- Manifesté aue la Gerencia Legal 

propone aue se modifiguen los Articulos 15, 18 y 18-A del Reglamento Intemo del 

Consejo Directivo: y aue se agregue un nuevo Articulo identificado como Articulo 18-B. 

Los sefores Directores revisaron la redacciën actual del Reglamenlo Intemo y la 

propvesta presentada por la Gerencia Legal; hicieron sugerencias y recomendaciones 

tendientes a cumplir lo dispuesto en la LGMP y en las Disposiciones Generales de 

Presupuestos y acordaron hacer las modificaciones en la forma due se transcribe a 

Continuaciën. RESOLUCION No. 072/2011.- Los seftores Miembros del Consejo Directivo, 

con base en los Articulos 7.BY 10 numeral 3de la LGMP, POR VER ACUERDAN: 

Modificar el Reglamento Intemo del Consejo Direclivo de la Avutoridad Mariima 

Portyaria, de la manera siguiente: 

1) Modifiguese el Articulo 15, el cual tendrê la s 

“Art. 15 L iembros del Conselo Direclivo tendrên derecho a una dieta por cada 

. 15- Los m 

inaria a la aué asistan. Independientemente del numero de 

iguiente redacciën: 

sesiën ordinaria o extraord 
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sesiones a las gue asistan, sélo se pagarê cuatro dietoas por mes. LOS pagos de las dele 

se reolizarin mensualmente". 

“El monto de la dieta seré establecido mediante resoluvciën del mismo Consejs 

Directivo." 

“En el mes de junio de cada afio, el Consejo Directivo revisarê y ojustarê el montg de 

la dieta aue se aplicarê a partir del primero de enero del siguiente afo.- 

2) Modifiauese el Articulo 18 de la manera siguiente: 

“Art. 18.- El Consejo Directivo, considerando la complejidad de asuntos gue se debe 

resolver, podré crear comisiones o comités de trabajo, de cor&cter temporal o 

permanentes, en los aue participen los Directores aue el Consejo designe. Los 

funciones y alcances del trabajo encomendado a cada comisiën, asi Com la 

periodicidad de sus reuniones, serên determinadas por el mismo Consejo Direcfivo." 

“Las deliberaciones y recomendaciones de la comisién o comité, se harén constar en 

acta; y se informarê periëdicamente al Consejo Directivo del trabajo de la comisiën g 

cComiIté." 

“LOS Directores ague asistan a las sesiones de la Comisi6n o Comité devengarên por 

cada sesiën, una dieta cuyo monto ser fjado y ajustado por el Consejo Directivo. Las 

dietas se pagarin mensualmente.” 

“Cuando los miembros del Consejo Directivo deban realizar en el interior del pafs, una 

actividad especifica gue impligue misién oficial, se les pagaré los viëticos establecidos 

en el reglamento cormrespondiente.” 

3) Modifiguese el Articulo 18-A de la manera siguiente: 

“Funciones del Director Presidente del Consejo Directivo" 

“Art. 18-A.- Ademdas de lo aue establece la LGMP, coresponde al Director Presidente 

del Consejo Directivo desempenar las siguientes funciones: 

a) Ejercer la representacién legal de la AMP, con facultad para fimar todos los 

actos pUVblicos y privados gue sea necesario para el debido cumplimiento de 

sus funciones. 

b) Delegar en el Director Ejecutivo la representacién judicial y extrojudicial de la 

AMP y la facultad de realizar actos y fimar los contratos necesarios para el 

Cumplimiento de los objetivos institucionales. 

c) Asistir en razén del cargo due ostenta a reuniones oficiales en Ministerios y otras 

oficinas pUblicas. 

d) Asistir a las reuniones ague celebra dentro y fuera del pais la Comisiën 

Centroamericana de Transporte Maritimo (COCATRAM). 

e) Asistir a actos protocolarios dentro y fyera de la AMP. 

f) Participar en reuniones de trabajo con los Operadores Porlyarios, con los 

Prestadores de Servicios Porlvarios y Con ofros ysuarios de los servicios ague presta 

la AMP. 

g) Emitir su ilustrada opiniën y afender consultas técnicas de carêcter marilimo Y 

portuario. 

h) Convocar con la debida anticipacién a los miembros del Consejo Direclivo, aas 

sesiones gue celebren.   )  Establecer el orden de la agenda en coordinacién con el Director Ejeculivo. 
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) Firmar las Certifi ficaci mad ones de los acuerdos tomados por el Consejo Direcivo NE ) N 
N ed 
Ne zo K) Velar continuamente por la byena marcha del Consejo Directivo de 

) Velar por el Cumplimi ê ) P mplimiento de las resolyciones emitidas en el Conseio Direetivo.Dixed); 
m) Ejercer funciones de enlace con las Alfas Autoridades del Gobierno, 

especialmente con el Ente Rector. 
n) Meslek ofras funciones aue los Reglamentos le sefalen y las aue le 

encomiende expresamente el Consejo Directivo." 

4) A continuvaciën del Arliculo 18-A modificado, se Insertaré el Arliculo 18-B con la 
siguiente redaccién: 

“Gastos de representacién para el Presidente del Conseljo Directivo" 

“Art.- 18-B- En atenciën a las funciones aue desempefa y a la responsabiidad del 
Corgo, se pagaré mensualmente al Director Presidente del Consejo Directivo la suma 

ave acuerde el Consejo Directivo, en concepto de gostos de representaciën y de 
depreciacién de vehiculo." 

“En el mes de junio de cada afio, el Consejo Directivo de la AMP, revisarê y Gjustard el 

monto de los gastos de representacién y de depreciaciën de vehiculo aue se pagarin 

al Director Presidente del Consejo Directivo, el afio siguiente. 

5) La vigencia de las presentes modificaciones ser& a partir del guince de junio de 

2011. VI) DEVOLUCION DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO No. 09/2009, 

APLICATIVO SAFI. El sefior Gerente Legal, Doctor José Alexander Gonzélez Sermano, 

informé aue mediante nota de fecha 08 de febrero de 2011, el Consultor del Proyecto 

denominado “SERVICIO DE MODIFICACIONES DEL APLICATIVO SAFIVAMP GESTION DE 

DATOS Y ACOMPANAMIENTO EN LA PUESTA EN MARCHA" (SAFI/AMP), Ingeniero 

Francisco Miranda, solicité a la AMP la devolucién de la Garantia de Cumplimiento No. 

28-0905 gue ampara el Contrato AMP No. 09/2009, Libre Gestiën, por un monto de MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES DOLARES (US$ 1,243.00). Gue mediante Memorando de 

fecha 14 de febrero de dos mil once, la Encargada de la VACI de la AMP, solicité al 

Encargado de Informética para due en nombre del Comité Implementacién del 

Sistema SAFIVAMP, manifestara si es procedente la devolucién de la garantia ariba 

detollada, a lo cual manifesté en fecha 1é marzo de 2011, ague es procedente la 

devoluciën de dicha garantia, pues no existen reclamos pendientes vinculados con el 

del Articulo 35 " EJECUCION DE LAS GARANTIAS”, 

siciones y Contrataciones de la Administraciën 
referido contrato. Gue en el inciso 4* 

del Reglamento de la Ley de Adaui 

PUblca. se establece ave: " Una veZz cumplido el plazo de las garantias y éstas no 

hubieren sido ejecutadas P 

Obligaciones garantizadas, 

devueltos mediante Resolvcion Rozonada fimada por el titular o sy designado. previa 

do cumplimiento debidamente documentado”. Por lo ague de 

ucién razonada ordenando la 

or haber cumplido el otorganie de las mismas con las 

los documentos due amparen dichas garantias serdn 

verificaciën del referi 

LACAP se solicita la emisién de la resol 

orontia ontes mencionada- RESOLUCION No. 0738/2011. En visla de 

g 
del Reglamento de la Ley de Adauisiciones y 

(blica, el Consejo Directivo ACUERDA POR 

Conformidad a la 

devolyciën de la 

lo anterior y con base en el Arliculo 35 

Contrataciones de la Administraclén P 

i rega materia 
UNANIMIDAD: a) Autorizar la en 

Miranda. de la Garantia de Cumplimiento de Contrato No. 28-0905, del Contrato por 
| al sefior Consultor Ingeniero Francisco   

  huis 
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Libre Gestiën No. 09/2009, aue ompara el “SERVICIO DE MODIFICACIONES De 

APLICATIVO SAFIVAMP GESTION DE DATOS Y ACOMPANAMIENTO EN LA PUESTA EN 

MARCHAISAFI/JAMP", por un monto de MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES DOLARES 

(US$ 1,243.00. b) Declarar solvente al sefior Consultor Ingeniero Francisco Miranda, de 

toda responsabilidad derivoda del Contrato por Libre Gestiën No. 09/2009. IX 

MISIONES OFICIALES. VIl CONGRESO MARITIMO PORTUARIO REGIONAL. El sefor Director 

Ejecutivo, Ing. Juan José Giammattei Fernêndez, presenté la invitaciën enviada por la 

Comisién Portvaria Nacional de Guatemala, para participar en el VIl CONGRESO 

MARITIMO PORTUARIO REGIONAL, denominado “Desafios y perspectivas del COMErcio 

intermacional ante la modermizaciën de los puertos y el tansporte maritimo" aue tendré 

lugar del 20 al 22 de julio de 2011; en el Hotel Westin, Ciudad de Guatemala. Los 

postulantes elegibles para asistir al evento son el sefior Director, Ingeniero José Fredy 

Villolta Barberena: el sefor Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei 

Fermdndez y el sefior Gerente Porluario, Ingeniero Ramén Herrera Coello. Los sefores 

Directores Comentaron la importancia de aue la AMP participe en el Foro. Se dijo aue 

el Ingeniero Vilalta Barberena fue designado como Director Propietario para un nuyevo 

periodo de cyatro afos, en la Asamblea de Decanos de las Facultades de Ingenierig, 

celebrada el 17 de mayo de 2011, pero todavia no ha rendido la protesta de ley ante 

el sefor Presidente de la Republica. De tal manera aue se puede conceder la misiën 

oficial y autorizor gue asista al Congreso en Guatemala, sujeto a aue a la fecha del 

Congreso, ya haya rendido la protesta de ley y haya asumido el cargo de Director 

Propietario. RESOLUCION No.074/2011. Los sefiores Miembros del Consejo Directivo, 

ACUERDAN POR UNANIMIDAD: a) Autorizar la participacién del sefior Director, Ingeniero 

José Fredy Villalta Barberena; del sefior Director Hjecutivo, Ingeniero Juan José 

Giammattei Ferméndez y del sefior Gerente Portuario, Ingeniero Ramén Herera Coello, 

en el VI CONGRESO MARITIMO PORTUARIO REGIONAL, denominado “Desafios y 

perspectivas del comercio intermacional ante la modermnizacién de los puertos y el 

transporte maritimo" aue tendré lygar del 20 al 22 de julio de 2011, en el Hotel Westin, 

Ciudad de Guatemala. b) Autorizar la Misién Oficial, el pago de los derechos de 

inscripciën y el pago de los gastos aue fueren aplicables de conformidad con el 

Reglamento Intemo de Vidticos y Gastos de Representaciën por Misiones 

Oficioles al Exterior e Interior del pais. X) PROPUESTA DE MODIFICACION AL Ar. 17-H 

DEL REGLAMENTO PARA LA NAVEGACION DE BUGUES Y AUTORIZACIONES DE GENTE DE 

MAR. 

RESOLUCION No. 075/2011 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA 

CONSIDERANDO: 

1. Gue los Ariiculos 37, 38 y 39 de la Ley General Marfimo Portuaria, LGMP, 

establecen la obligaciën de emitir reglamentaciën especifica aue regule el 

nombre, matricula y el deber de exhibiciën, de los bugues y artefactos navoles 

inscritos en el Registro Marffimo Saolvadorefo, REMS. 

Il. Gue el Reglamento para la Navegaciën de Buaues y Autorizaciones de Genle 

de Mar, es la norma juridica aue regula todos los aspectos técnicos necesarlos 

aie 
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salvadoreno. 

. Cons ; Gue con la finalidad de aclarar las normas emilidas por esta Avloridisd 
referentes al so del nombre de Puerto o base de operaciones de un bugue o 
ortefaclo naval, este Consejo Directivo considera necesario modificar el 
Articulo 17 H del Reglamento para la Navegacién de Bugues y Autorizaciones 
de Gente de Mar. 

POR TANTO: 

FI Consejo Directivo de la Autoridad Maritima Portvaria, de conformidad con las 
ofribuciones aue le confiere la Ley General Maritimo Portvaria. 

APRUEBA la siguiente 

REFORMA AL REGLAMENTO PARA LA NAVEGACIGN DE BUGUES Y AUTORIZACIONES DE 

GENTE DE MAR 

Articulo 1.- SE MODIFICA EL ARTICULO 17-H EL CUALTENDRA LA SIGUIENTE REDACCIGN- 

“"Articulo 17-H. Uso del Nombre del Puerto o base de operaciones. 

El nombre del pyerlo es un distintivo gue identifica a un buague con el espacio o lygar 

GCUGtico, maritimo o Continental, donde generalmente fondea o se resguarda, antes 

y despuës de ejecutar sus operaciones o de navegar. 

Con el fin de establecer un control uniforme en el uso del nombre de puerto o base de 

operaciones por las embarcaciones o buagues nacionales, se CUMmpIr& Con las 

siguientes reglas: 

a) E| nombre del puerto se exhibirë, separado por un guién, a continuaciën del 

nUymero de matricula, 

b) El nombre del puerto o base de operaciones se expresar& con los siglas gue se 

detallan en el presente articulo. 

Cc) El propietario de la embarcacién estê en libertad de exhibir en cualauier sitio de 

la embarcacién el nombre del embarcadero o lygar especifico donde fondea: 

Cuidando ague ese distintivo opcional no estorbe o impida la visibilidad de los 

distintivos gue por mandato legal o reglamentario deben exhibirse. 

La AMP divide el litoral costero de El Salvador en las siguientes zonas: 

Puerto La Uniéën Centroamerlcana, cuyas siglas son PLU: Comprende La Bahia de La 

Unién, osi Como el erritorio insular integrado por las islas, islotes y cayos gue enumera la 

Sentencia de la Corte de Justicia Centroamericana, pronunciada el 9 de marzo de 

1917 y aue ademés le coresponden, conforme a oiras fuentes del Derecho 

Intemacional: igualmente otras islas, islotes y cayos aue lambién le comesponden 

Conforme al Derecho Intemacional. Las aguas territoriales y en comunidad del Golfo 

ba     
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de Fonseca, el cual es una bahia histêrica con caracteres de mar ceTodo, DY 
E " CWyo 

réoimen estê deteminado por el Derecho 'Intemacional Yy por la Senteneig 
mencionada antes: y el mar teritorial hasta el meridiano de la boca orental de Rio 

Grande San Miguel. 

% Puerto El Triunfo, cuyas siglas son PET: zona comprendida entre el meridiang de la 

boca oriental del Rio Grande de San Miguel y el de la boca del Rio Lempa. 

“Puerto La Concordia, cuyas siglas son PLC: comprendido entre el meridiano de lo 

boca del Rio Lempa y el de la boca del Rio Comalapa. 

“Puerto La Libertad, cuyas siglas son PLL: comprendido entre el meridiano de la boca 

del Rio Comalapa y el de la boca del Rio Mizata: y 

“Puerto Acajutla, cuyas siglas son PAC: comprendido entre el meridiano de la bocg 

del Rio Mizata y el de la boca del Rio de Paz. 

En el caso de las aguas continentales de El Salvador, para efecto de registo e& 

identificar el espacio acudtico continental donde fondea y navega una embarcaciën, 

se usard la nomenclatura siguiente: 

a) Lagos 

Oo Lago de Gija, Cuyas siglas son LG 

o Lago de Coatepeaue, cCuyas siglas son LC 

o Lago de llopango, cuyas siglas son LI. 

b) Lagunas 

Oo Laguna de El Espino, Cuyas siglas son LE 

Oo 
Laguna de Metapdn, Cuyas siglas son LM. 

“Laguna de Apastepeaue, cuyas siglas son LA 

Oo Laguna El Jocotal, cuyas siglas son Lj 

Laguna de Olomega, cuyas siglas son LO 

c) Embalses 

Embalse Cerrén Grande, Cuyas siglas son ECG   
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? vBmbase Gloee de Nevhrmbie, CUYGS siglas son ECN 

  

*  Embalse Guince de Sepliembre, CUyos siglas son EG 

Articulo 2. VIGENCIA- 

de su publicaciën en el Diario Oficial. DADO EN LAS OFICINAS DE LA AMP: San Salvador a los auince dias del mes de junio de dos mi once. XI. VARIOS. ENTREGA DE 
RECONOCIMIENTO A LOS SENORES MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO. El sefor Director 
Eiecullvo. Ingeniero Juan José Giammattei, expresê gue segn los Acuerdos Ejecutivos 
emitidos para el nombramiento de los miembros del Consejo Directivo, sy periodo de 
funciones terminard el 18 de junio de 201 1. Expresé gue el Ingeniero José Fredy Villalta 
Borberena fue reelegido. para un nuevo perlodo de Cuatro afios en la Asamblea aue 
celebraron los Decanos de las Facultades de INgenieria: y cabe la posibilidad aue 
todos o algunos de los actuales Directores sean reelegidos en el cargo. Se refiié a la 
excelente labor desarrollada por el Consejo Directivo de la AMP; al respeto ague se 
tiene ala AMP en diversas oficinas gubermnamentales y al esfyerzo reolzado para hacer 
operativas las disposiciones de la Ley General Maritima Portyaria. En nombre de la 
Avtoridad Maritima Portyaria y de todos sus funcionarios y empleados, agradecié al 
Consejo Directivo esa labor de posicionar a la Institucién y en interés demostrado para 
ave todo caminara de acuerdo a la LGMP Y a las politicas gubermamentales. A 
continuaciën, en sefal de reconocimiento entregé a cada uno de los sefiores 
Directores un presente, en el aue consta la gratitud, el respeto y aprecio gue se les 
guarda. Los sefiores Directores agradecieron el homenaie institucional y expresaron 
ague concluyen este periodo de cuatro afos con la satistacciën del deber cCyumplido; 
mencionaron el largo Camino recorido desde el afio 2002. cuando se €reo Una nueva 
Institucién para gue frabajara en un campo regulatorio gue no era muy conocido en 
el pais; hicieron votos para gue la AMP continte Progresando al servicio del pueblo 

salvadorefo. Habiendo fratado los puntos previstos en la agenda, se dio por terminada 
la sesiën a las veintiuna horas del dia de su fecha. 

René Ernesfo ez Osegueda Francisco Eduardo Portillo Morales 

    

Roger Maitin Avilez Herdocia 

  

ERIE ef 

José Roberlo Miranda Alegria RE Castillo Urrutia   
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ACTA NUMERO VEINTISEIS DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la clvdad de San Salvador, a las doce horas del 

dia diecislete de junio de dos mil once, en las oficinas de la AMP ubicadas en Colonia 

San Benito, Bulevar del Hipédromo numero auinientos ocho se procede a CONstituir ey 

OU6ryum y Celebrar sesiën de Consejo Direclivo. Estén presentes: Capltén de Novlo 

René Ermesto Hernéndez Osegueda, Director Presidente, auien preside la sesiën; 

Ingeniero Francisco Eduardo Portlllo Morales, Director Propietario tlc. Roger Martin 

Avilez Herdocia, Director Propietario: Ingeniero José Fredy Villalta Barberena, Director 

Propietario: licenclado José Roberto Miranda Alegria, Director Suplente con funciones 

de Director Propietario, Ingeniero Jorge Eduardo Castillo Urrutia, Director Suplente: 

Ingeniero Juan José Giammattei Fernéndez, Director Fjecutivo. AUSENTES CON EXCUSA: 

licenciado José Mario Magafia Granados, Director Propietario, Licenciado Marco 

Javier Calvo Camlinos, Director Suplente. !) VERIFICACION DEL GUORUM Y APROBACIGN 

DE LA AGENDA. Se procede a verificar el au6ryum y se desarrolla la agenda siguiente. 1) 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se da lectura ol acta correspondiente Oo 

la sesion NUmero CD-AMP/25/2011 del auince de junio de dos mil once, la cual se 

aprveba por unanimidad y se procede a la firma de la mismoa. Il) CONCESION DE LOS 

PUERTOS ESTATALES DE EL SALVADOR. FI sefior Director Fjecutivo, Ingeniero Juan José 

Giammattei, informé aue el dia de oyer, jueves 16 de junio de 2011, en horas de la 

tarde, acompafado del sefior Gerente Maritimo, Arauitecto José Eduardo Barrientos: y 

del sefior Gerente Portyario, Ingeniero Ramoén Aristides Herrera Coello, visité al sefior 

Presidente de CEPA, Ingeniero Luis Enrigue Cérdova Macias, con el objeto de darie 

Cymplimiento a lo resuelto en la sesién del Consejo Directivo No. 25/2011, celebrada el 

miërcoles 15 de junio de 2011, cuando se recomendé aue se ofreciera a CEPA, de 

parte de la AMP, el més amplio apoyo para salir adelante con la concesién de los 

puertos estatales salvadorefios; también instruyé el Consejo Directivo gue se sefalara al 

seftor Presidente de CEPA algunas inexactitudes sobre la AMP aue manifesté cuando 

asistio a la audiencia con la Comisién de Hacienda de la Asamblea Legislativa. Dijo el 

sefior Director Ejecutivo aue en primer lygar frataron con el sefor Presidente de CEPA 

acerca de la preparacion de los términos de referencia para la cooperaciën de 

Consultoria gue se va a recibir de DIRECTEMAR de Chile, en lo relativo al canal de 

acceso del Puerto de La Uniën y a la ubicaciën corecta de la boya nomero doce en 

dicho canal. A continuaciën hubo oportunidad de aclararle algunos conceplos 

eguivocados aue se verlieron en la audiencia con la Comisiën de Hacienda de la 

Asamblea Legislativa. Se comenié aue a esta fecha CEPA deberia haber tansmitidoa 

los seftores Diputados mayor seguridad sobre lo aue se pretende hacer con el Puerlo; 

falfa presentar un cronograma de todo el proceso de CONcEsiën y de puesta en 

operaciones del Puerto, para gue se vea claramente hacia donde vamos y cuëndo 

podria empezar a generar ingresos la mueva obra. Tambiën es conveniente prepara! 
un documento gue respalde cada uno de los Arliculos del proyecto de Decreto. Se le 

reiteré al sefior Presidente de CEPA la disposiciën de Gyuda ague se tiene en la AMP 

para sacar adelante este proyecto de nacién. Los seftores Directores se dieron POT 

enterados. IV) INFORME FINANCIERO AL 31 DE MAYO DE 2011. El Licenciado Nelson 

Guljada Lara, Jefe de la Unidad Financiera Institucional UFI, presentê el infome   
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financiero Correspondiente al mes de mayo del aAo 2011 
la funcién TÊCNica y Legal SNCOMENdado por el CDAMP $ od 

obre informar de la stua de la ejecuciën presupuestaria, de toda la stvaciën fi 
conocer el resultado de la gestiën CoTEsPpoNdiente al 
continuaciën presentê el COMPARATIVO DE INGRESOS 2011-20 

10 (En Miles de Délares $) 

  

También presenté el COMPARATIVO DE EGRESOS 2011 “2010 (En Miles de Délares$)     
Tambiën presenté el COMPARATIVO BIENES Y SERVICIOS 2011-2010(En Miles de Délares) 
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Los sefiores miembros del Consejo Direclvo se dieron por enterados. V) APROBACIGN 

DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL 2012. El sefior Jefe de la Unidad Financiera 

Institucional, Licenciado Nelson Guijada. dio a conocer el Proyecto de Presupuesto 

Institucional para el ejercicio 2012, asi como tambiéën la Estructura Organizativa y la 

EstiVct Soladol. Explicé aue Com parte del proceso de fommulaciéën 
ryctura - 

inicioron | 
presupuestada, la tercer y euarta semana de mayo de 2011, se Inclaron las UPDU 1 

Ividades del cronograma de trabojo tendientes a la elaboracién del presupuesto 
actividades del c 

i idades de 
institucional mediante los diferentes planes de trabaio de Hi Es ER 

ién del Presupuesto por parle se espera la aprobaci 
la AMP. Comenté el Jefe UFI due 

i | Ente Rector y luego levarlo y 
i nte ser enviado a 

del CDAMP, para posteriorme 

esto del Ministerio de Hacienda, 
j General del Presupu 

procesarlo en la Direcciën 
o paso definilvo se somelerê a aprobaciën de la Asamblea 

mencioné aue com 
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Dié vales se comp. — 
Legislativa. A continuaciën describié los rubros de los € COMPone i 

presupuesto institucional, citando los siguientes: Personal, Bienes y Servicios, Seguros 

ciende a DOS MILONES " 
OS 

Otros, Transferencias y Activos Fijos, con un monto aue 

CUATROCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS ($ 2405200). j 

Continuaciën presenté un cuadro representativo aue refleja el presupuesto 2012: 

   
   

INGRESOS 
TRANSF. SECTOR PUBLICO 

TRANSF. SECTOR PRIVADO 

EXCEDENTE FINANCIERO 2011 

SERVICIOS AMP Y OTROS 

(-) EGRESOS 
Rd 

PERSONAL AE z 

BIENES Y SERVICIOS 

GASTOS FINANCIEROS 1 As 

TRANSF. CORRIENTES o.1| 

ACTIVO FIJO 12 

1,783.9 

90.8 

AO0OB.7 

121.8 

  

    

  

      

   
   

  

    

      
    
Tambiën presenté la Esttuctura Organizativa de la Autoridad Maritima Portuaria, 2012, 

CoNformada as: Consejo Directivo, Auditoria Interna, Direcciën Ejecutiva, Unidad 

Financiera Institucional, Relaciones PUblicas y Comunicaciones, Registro Maritimo 

Salvadorefio, Gerencia Maritima, Gerencia Portyaria, Gerencia Administrativa y 

Gerencia Legal. Los Sefiores Directores deliberaron sobre la aprobaciën del 

presupuesio de la institucién para el ejercicio fiscal dos mil doce, considerando aue: g) 

el presupuesto fye elaborado tomando de base los planes de trabajo presentados por 

las Gerencias y Unidades de la AMP; y b) se logré el eauilibrio presupuestario al revisar 

los reguerimientos solicitados con la disponibiidad presupuestaria, para priorizar los 

recursos, a manera de programar aauellos gastos gue busaguen el cumplimiento de los 

objetivos de la AMP. RESOLUCION No. 076/2011. Con base a los razones @xpuestas y de 

Conformidad al Articulo 10, nyumerales 17 y 18 de la Ley General Maritimo Portyaria, el 

Consejo Directivo ACUERDA POR UNANIMIDAD: 1) Aprobar el Proyecto de Presupuesto 

Fspecial de la AMP, para el ejercicio dos mil doce, hasta por Un monto de DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS DOLARES AMÊRICANOS ($ 
2,405.200). 2) Aprobar la estructura organizativa y salarial de la AMP dos mil doce. 3) 

Girar instrucciones al Licenciado Nelson Guijada, Jefe de la Unidad Financiera 

Institucional, para due presente el proyecto de presupuesto 2012 a las Instancias 

Gubermamentales corespondientes. VI) FIJACIGN DE DIETAS Y GASTOS DE 

REPRESENTACION PARA EL ANO 2012. El sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José 

Giammattei Feméndez, se refiié a la Resolyciën No. 072 /2011 de la sesiën No. 25/2011, 
del 15 de junio de 2011, en la aue se aprobé modificar el Reglamento Interno del 
Consejo Direclivo de la AMP; y se dispuso aue en el mes de junio de cada afio, 
mediante resolyciën del Consejo Directivo, se fen las dietas aue se pagarén a los 
miembros del Consejo Directivo a portir del primero de enero del siguiente afo: 
tambiën en el mes de junio de cada afio, se debe far por el Consejo Directivo la cuota 
de gastos de representaciën aue se pagaré al Director Presidente del Consejo Direclivo 
durante el |siguiente @fio. Expresê el Ingeniero Giammattei aue se ha estado trabajando 

en la preparaciën del Anteproyecto de Presupuesto de la AMP para el afio 2012, due 
se enviarê Me Préxima para la consideraciën y oprobaciën del Ente Rector “N 

es el momento oporluno de tomar el acuerdo ordenado en “ 

  
   

  id del Consejo Directivo, Para aue en las cifras presupuestorias del 

R 
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7 proximo Ofo esté incorporado lo relativo a diet 
- H 

@s ië a | 
sefores Directores comentaron aUe es de ius Y 9ostos de representacid 

Just ` i Cia ajustar el mont ielgs 
GE ei 

onto de las diek consid el iNncremento en el COsto de la vida: aue el monto actual ty f ' Ciual fuecfjado, 

tales tambiën han Ojustado los 

Sefiores miembros del Consejo 

MP; y en los Articulos 15, 18 y 18- 

POR UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Los 
s Fopiatodss del Consejo Directivo, tendrên derecho a una dieta de Er. DOLARES ESTADOUNIDENSES, Por Cada sesiën ordinaria o extraordinaria a 

Oo aue a 

hace ocho Afos: aue otras instituciones gubermamen sos 
montos de las dietas. RESOLUCIGN NO.077/2011. Los 
Direclivo, con base en el Arliculo 10 nymeral3 ge la LG 
B del Reglamento Interno del Conseio Directivo, 
Miembro 

gee EE ee res ee 
siele ee GE Bee oer se eine b) Los Diretoras Propietarios o 

j sejo Directivo para integrar vna Comisién o 
Comité de Trabojo, devengarên una dieta de CIENTO CINCUENTA DOLARES 

ESTADOUNIDENSES, por Cada sesién a la aue asistan: sin ague exceda de Cuatro sesiones 

al mes el pago de las mismas. c) Al Director Presidente del Consejo Directivo se le 

pagora mensualmente la suma de DOS MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES, en Concepto 

de gostos de representaciën. VII) INFORME SEMESTRAL DE LABORES DEL COMITÉ 

TEMPORAL DE TRABAJO. Los sefiores Directores miembros de la Comisiën Temporal de 

Trabajo se refiieron al Articulo 18 del Reglamento Interno del Consejo Directivo de la 

AMP, asi como a la Resolucién No. 02/2011, de fecha 07 de enero de 2011, mediante la 

cual se creé una Comisién Temporal de Trabajo: la cual estaria en funciones de enero 

a junio de 2011; y guedé establecido aue se deberia informar al Consejo Directivo de 

los resultados y logros en cada uno de los temas analizados y discutidos en la Comisién 

Temporal. Por tal razén y con el objeto de darle seguimiento a los resultados de dichas 

reuniones se preparé un informe final de Trabajo, en el aue se Cconocieron los 

diferentes puntos de acta acompafados de las respectivos recomendaciones. A 

continuaciën se presenta el cuadro aue refleja los temas conocidos por la Comisién 

Temporal de Trabajo.     
Recomendacién: date conlinudad al desarolo de los Tos 

    

  

  

Penta Gerencia | pendientes de regular 
1. | 12/01/2011 | gegiamentode |  tegel 

Registro del 
REMS. 

el nombre del Manual, b) Se agreguen 

Reeomandael, Al “und egicgcên de ka neceskad ya Wen 
Gé ofeniodo el Monvdl del Usuato. dl secelonar el indee del MadS Eios ge la manero. due se. pueda idencor 

Presentaciën monuel, PA awe se busea: eso @yvdarê @ conlesiar las dversas 
3 eed del Proyeclo REMS kxauielvdes de los vsuaias. di Se valde en esle Mana ja ave 

del la en la Pogina Web de la AMP. tambiën dieron los setores 

Usuarlo miembxos de la € Ee o   
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[as RE ES Recomendaciën; G@ue la Jeta del REMS Con ayuda de la Ge 

sl Morilima prepare los reaverimientos siguientes: a) Gue el Pore se 

de Monual del Usuario aue es Un documento de orientaciën POrO io, 

dilerentes seclores del auehacer moritimo portuorio: se Sepore en 

varios manuales para usvorios con diterentes opartados, con esto se 

Presenlacion pretende: fociitor la lecluro y comprensién de los man 
3 |os/022on del Proyecto REMS  |conocer los reauisilos especificomente pora el tomite gue necesa, 

Monual del conocer el paso a poso ave se sigue para el tramite soft 

Vsuaro conocer los fommularios y el Henado del miSmO, osistse ge jn 
glosato de teminologla: bl Encomendar a la Encorgada 
Relaciones Publicas y Comunicaciones sê eNncorgue del control de 

colidod de los Monuales del Usuorio y verificor lo diogramaciën de 

Monuoles del Usuario 

EE  Gue la Jefta del REMS. remila los teglamenis 
lo Gerencia Morilima para visto bueno Iécnico, 2) Gue la Jeta dep 
REMS lvego del visto bueno de la Gerencia Marifima, remitg los 

Presentaciën monvoles ala Encorgada de Relaciones POblicas Y Comunicociones 
1S/02/2011 del Proyeclo REMS para aue ésta revise ave el lenguoje esté acorde a los ineamienios 

Monudl del instituclonoles y Coordine la elaboraciën del orte corespongienie. 
Usuario luego se eleven los manuales a conocimiento del Consejo Dreclivo. 

3) Gue el plazo pora la presentaciën al Consejo Direclivo seg de 1s 

A dios, a partir de esta techa 

Presentaciën Recomendociéën: @ye en la elaboraciën de Los Aclos delegadas| 

del por el Director Hjeculivo se consideren los piinciplos y elementos 

s | 2302/2011 | Reglamento de Es desorollados en esta presenlociën 
Delegaciën de 
Fimas. 

FeedseER Fecomendad6n aus 6n G BaboGeln de ier regameniGr ore 
del documenlos legales aue se estén redoctando, se lomen en cyenta 

Reglamento de los estudios reolzodos sobre la Ley General Maritimo Portyaria, en 
delegociën de | Gerencia relaciën a los octos odministrativos aue puedan ser delegodos. 

6 | 02/03/2011 frmos y oos Legol 

Gctos 
administrotivos 
del REMS. 

Recomendaciën: o) Gue se conozca de este tema en el Conseio 
Directivo lo mas pronto posible; y aue se otorgue un Poder General 

tenido del Judiciol con Cléusula Especial a favor del Lic. Corlos Roberto Uribing 
op dy Blondén. b) Recomendor ol Consejo Direclivo aue instruya al sefor 

ad cn de Director Fjecutivo para aue con el apoyo del abogodo especialista 

rege Gerencia. | €" Derecho Loboral, Le. Carlos Roberto Urbina Blandén, se expongo 
7 | varaaraan | es detegadas, | ere a los diversas insloncias del Ministerio de Trobojo la posi de la 

as eg AMP, con el fin de reverti el contenido del Acla de Inspecciën aue 
ska da elaboraron los Inspectores de la Direcciën General de Inspecciën de 

TE Trabajo, con techa 9 y 10 de febrero de 2011. c] Recomendar gue 
oe se geslione una audiencia con la sefora Minista de Trobojo y 

Previsién Social, para aue diima el conlficto surgido entre la AMP y 
los Inspectores de la Direccién General de Inspecciën de Trobojo 

Respoldo de la Recomendaciën: Gue se elevara al conocimiento del Conseio 
AMP-A CA — Ditectivo lo tratado en dicha reunién. Comentoron los miembros del 
FEPADE para Comlté aue todo lo relaclonado con los convenios, segun el articulo 

8 | 16042011 establecerel |Diecciën |7 numeral 7, de la Ley General Marifimo Portuaria, esta sujeto a la 
Centro de Heculiva | oprobaciën del CDAMP 

Formaciën de 
Morinos 
Mercantes 

Recomendaciën: Gus como muy bien lo @xpuso: el documenlo 

finol de Pianeaclén Estrotéglca 2010- 2014, presentado por la 

9 | 27/0a20n Misién y Visién | Relaciones | EMpresa RAPSODA, $.A., se Oprobê el pasado el pasado siele de 
de la AMP PUblicas enero de 2011, por lo aue sl hay modificacién en la redacciën 

octyal, debe ser oprobado por el Conselo Direcfivo, por lo aue 
sugieren se eleve a conocimienlo del plano para sy discusiën. 

REMS Recomendaciën: Gue en visla aue los manuoles ya estaban 
d EE] ond bueno del REMS, Gerencia serve 

OS, efa oporluno aue este dia se presentoran 
9. | 27/04201 Ok ME. Consejo Directivo para sy conocimiento 

Relaciones 
PGblicas 

—— 
oe EL Darlo a conocer al sefior Diector Hjecutivo yo 

Gerencla. | Gerendlas AMP, para sus comentarios y posteriomen 10 | 04/05/2011 be seg oe. elevordo a conocimiento del Conselo Dieclivo de la AMP. 

Ley 

Recomendaciën: 1) Gue antes de remiir @xpediente a lo 

Gerencia Legal, debe de haber un diclamen de parle de las res 
v | tost2on1 | vestigaclën. . | Gerencia.. | Iécnicas. 2) Delimitar en base a la inspecciën sl el hecho ocunldo 6 

er se legal Modftimo o. porlvado. 3) €onsderar las medidas prevenlivas % 
Aeskiko Comeclivas para ave no ocuTa otro Incidenle 

- Recomendoaciën: Ya estaba lsta para due se eleva & conoclmiento 
12. | 18/05/2011 ) Relaciones del Comcjo Diecllvo para  prebodlo 

dela - is 
ders] 

Recomendaclên: Sê eleve a conoeimienlo dal Consejo Diectio Y 

RE “0 @xponga sobre los benelicios gue se oblendrên sl se opePa * 
24/05/2011 Pioyeclo de Ley de Asocios POblico Privados       
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ja 

Ma PR IMG 

F 
FT 

tey de Acceso| TE 
re N g 

ala . o 'ENdaciën: Se i ee 
Es 

Ger e Instry — 
Ma | 01/06/2011 | intormaaiën je en la elaborociën de moo eende tegdl, para die ke 

PUblica iNfoOmaciën oficiosg z de compelencias yerlbsirëur ia]   
  — oo EONfidencial . infomacién reservada e& inlomOEër 

Preparaciën de 
Intorme Final Comitê Pre i iS | 08/08/2011 | dela Comisan |Temparal || Temparel an de Meme Hnd de temas conacidos par el Comii 
Temporalde | de Trabojo | presentarlo al DAD Pedlodo de enero a junio de 2011 para 
Trobojo.- P, pora sy aprobaciën. 
    

  

Closificaciën 
de los TiDos de 
Informaciën Gerencia 
ordenados en Legal Los sefores miembros del Comité Temporal se dieron por enterados 

lo Ley de 

TronNsparencia                 

EN aria Una de las Es se levanté un acta haciendo constar lo analzado y se 

emitieron recomendaciones para el Consejo Dieclivo, Gerencias y Jefafuras; las oclas 
son fimadas por los sefiores Directores aue asisten: tambiën se firma un acta de 

asistencia de cada sesiën. Los sefiores miembros del Consejo Directivo, se mostraron 

satistechos por la labor realzada por el Comité Temporal; y por los resultados de gestiën 

obtenidos al impulsar los temas de dificil actyar gue se genera en las &reas técnicas de 

la AMP. Recordaron los sefiores miembros del Consejo Directivo gue el espiitu de 

creaciën de la Comisién Temporal fue aliviar la carga laboral de las &reas fécnicas. 

RESOLUCION No.078/2011. Los sefiores miembros del Consejo Directivo, en vista de los 

buenos resultados obtenidos, ACUERDAN POR UNANIMIDAD: Dar por aprobado el 

informe presentado por los sefiores miembros de la Comisiéën Temporal de Trabajo, aue 

fungié como tal de enero a junio de 2011. VIN) DECLARACION JURADA DE UNA 

EMBARCACION DEPORTIVA: FI doctor José Alexander GonzGlez Serano, Gerente Legal, 

expresê gue segun Resoluciéën No. 62/2009 de fecha 8 de julio de 2009, el Consejo 

Directivo de la AMP resolvié aue en el caso de acreditar la propiedad de 

y motos acudticas cuando se presenten declaraciones 

cimiento del Consejo Directivo, a fin de evalvarlas y 
embarcaciones deportivas 

juradas se someterên a Cono 

determinar si se aceptan como validas. Actualmente se tiene en la AMP una solicituyd 

porliva en las aue sê ha presentado declaracién 

LAS GONDOLAS, propiedad del sefior Maurice 

e la Gerencia Legal, la declaracién jurada 

previstas en la Ley de Notariado para esta 

bjeciën para aue el Consejo Directivo de 

para autorizacién de embarcaciën de 

jurada; tal caso es la embarcacién 

Schwartz Rabinovici. Segun la opiniën d 

presentada cyumple con las formalidades 

clase de actos juridicos Y no existe niNgUNA 

la AMP, con base en la mencionada declara 

RESOLUCIGN No. 079/2011. Los sefiores miembros del 

oldad de la declaraciën presentada, 

mento aue acredita la propiedad, 

a autorzaciën de la embarcacién 

r Maurice Schwartz Rabinovici. 

cién, reconozca aue el solicitante es el 

duefio de la citada embarcaci6n. 

n base en la opinion de leg 

DAD: Aceplar como doCU 

entada en la solicitud par 

propiedad del sefio 

revistos en la Agenda, se 

Consejo Directivo, Col 

RESUELVEN POR UNANIMI 

la declaracién jurada pres 

deportiva LAS GONDOLAS; 

Habiendo tratado los puntos P 

las guince horas del dia de su fecha- 

dio por terminada la sesién a 

   
veda 

Francisco ardo Portillo Morales 

nee es 
Pasan las formas... 
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Vienen las firmas... 
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San Benito, Bulevar del Hipédromo NUMeEro AUIN @ntos ocho se procede a constituir el agU6rum y celebrar `ESon de Consejo Directivo. Estên presentes: Capitén de Navio 
Presidente, auien preside la sesiën; 

Director Propietario: Ingeniero José Fredy 

osé Roberto Mlranda Alegria, Director 

ticenciado Mario Guillermo Miranda Alfaro, 
Villalta, Director Propietario: licenciado 
Propietario; licenciado Roger Martin Avilez , Director Propietario: licenciado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Di , Director Suplente: Ingeniero RaGl Alberto Garcia Director Suplente; licenelado Ulises Antonio Gé&lvez, 
Ingeniero Juan José Giammattei Fernéndez, Director Fjecutivo. AUS 
ticenciado Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente. 

Aauino, 
Director Suplente; 

ENTE CON EXCUSA: 

SALUDO INICIAL. El sefor 
Presidente del Consejo Directivo, Capitên de Navio DEM y Licenciado René Ermmesto 
Hem@êndez Osegueda, dio la bienvenida OG los Miembros del Consejo Directivo y 
expresê sy Complacencia por encoNtrarse integrado el Consejo Directivo de esta 
Avtoridad, para un nuevo periodo de CUGtrO afios, despuës de un receso de varias 
semanas motivado en sityaciones de ley. En efecto, el anterior Consejo Directivo 
terminé sus funciones el 18 de junio de 2011, pues hasta esg fecha habian sido 
nombrados y juramentados sus integrantes. El Consejo Directivo aue Celebra su primera 
sesiën este dia ha auedado integrado asi: El sefor Ministro de Obras PUblica, mediante 
Acuerdo No. 210 de fecha 29 de junio de 2011, nombré o los Licenclados Mario 
Guillermo Miranda Alfaro y Salvador Anibal Osorlo Rodriguez, como Director Propietario 
y Suplente, respectivamente, en representacién del Ente Rector, para el periodo de 
CUatro afos aue finalzaré el 29 de Junlo de 2015. Luego, el sefor Presidente de la 
Republica. mediante Acuerdo Fjecutivo No. 361, de fecha 25 de julio de 20171, nombré 
al Capitén de Navio DEM René Emesto Hernêndez Osegueda, Como Presidente del 
Consejo Directivo, para un periodo de cuatro afos gue finalzar& el 25 de julio de 2015. 
Tambiën el sefior Presidente de la Republica, mediante Acuerdo Ejeculivo No. 362, de 
fecha 25 de jullo de 2011, nombré de dos temas propuestas por la Asociaciën Nacional 
de la Empresa Privada, ANEP, para un periodo de cuatro afos aue finalizar& el 25 de 
Julio de 2015, a los lcenciado José Roberto Miranda Alegria y Roger Marlin Avllez 
Herdocia, en calidad de Directores Propielarios: y a los licenciados Marco Javler Calvo 
Caminos y Ulises Antonio Gdlvez, en calidad de Directores Suplentes. Considerando 
Oue en Asamblea General de los Decanos de las Facultades de Ingenieria de las 
Universidades de El Salvador, celebrada el 23 de mayo de 2011, se habia elegido a los 

INgenieros José Fredy Villalta Barberena y RaGl Alberto Garcia Aguino, Como Director 
Propietario y Suplente, respectivamente, en representaciën de las Facullades de 
INgenieria, se encyentra en el Libro de Actas de Juramentaciën de Funcionarios 
PUblicos gue lleva la Presidencia de la Republica, el Acia levantada a las aUINCE horas 
Y Cincuyenta minutos del 29 de jullo de 2011, en la aue Consta ague el sefior Presidente 

de la Replblica procede a integrar al Consejo Directivo de la AMP, a parlir del 29 de 

Jullo de 2011 y para el perfodo legal de funclones de cuafro afios, al Director Titular Y Su 
ER   
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AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la Ciudad de San Salvador, a las diecisietë ras Crectivo 

  

 



  

respectivo Suplente designado por las Facultades de In " 

legolmente acreditadas en el pais: por consiguiente SU perfodo conchina el 29 ds Julie 

de 2015. En la misma Acta se hizo constar aue el senor Presidente de la RepVblica tom 

a todos los integrantes del Conseio Directivo de la AMP, la pro'esta consttueiong 

comespondiente. El sehor Director Ejeculivo, Ingeniero Juan José Giammotte, en 

nombre del personal de la AMP y en el suYo propio. 

MP sea exitosa y de mucho PTOVechg 

para el engrandecimiento del pais. 1) APROBACION DE LA AGENDA. Se desarolg lo 

agenda siguiente. Il) INFORME FINANCIERO AL 30 DE JUNIO DE 2011. FI Licenciagg 

Nelson Gujjada Lara, Jefe de la Unidad Financiera Institucionol UFI, presenté el 'niome Dijo aue en Cumplimiento ala 

genieria de las Uvesea 
es 

expresê un salydo de bienvenigg é 

hizo voos para gue su gestiën al frente de la A 

financiero corespondiente al mes de junio del afo 2011. 

funciën Técnica y Legal encomendado por el CDAMP sobre informar de la sityaciën de 

la ejecuciën presupuestaria, de toda la sityacién financiera de la AMP, dio a CONocer 

el resultado de la gestiën cormespondiente al 30 de junio de 2011. A CONtiNuaciën 

presenté el COMPARATIVO DE INGRESOS 201 1-2010 (En Miles de Délares $) 

  

  

  
  

  

       
164.23           Total Presupt t 1.072.6 go8.3   

  

Tambiën presenté el COMPARATIVO DE EGRESOS 2011-2010 (En Miles de Délares$) 

  

  

Activos Fljos 
  

  

Seguros, Transferencias y Otros 
      Total 968.3       

También presenté el COMPARATIVO BIENES Y SERVICIOS 2011-2010(En Miles de 

Délares)           

  

    

  
  

  

  

    
            

Bienes de Uso y Consumo (alimentos, 
leria, combustible y otros 37,816) 24% 21,468) 18% 16,349 76% 

Servidlos Basicos 21176] 13% 21770 19% -594 E) 
Mantenimientos 4933) 3% 10,017] ge -s 084 SV 
Publicidad, Impreslones, Publicac. 10,361 7% 4,596 4% 5 765 125% 

Pasajes y Viëticos 24 795) 16% 4,103 4% 20,692 soe 
Arrendamientos 35,531) 23%) 36,239] 31% -708 
Servicios (viglancia. limpieza ete. 10,48) 7% 9.407] 8% 1,031 ID. 

Cal es 3,160) 2% 677 1% 2,483 os Consultorias 
9,667] 6% 7,941 7% 1,726 

Total 157,879] 100%) 116,219) 100% 41,660 ME           
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Director E Ë . 

Cullvo, informé en primer lygar del TALLER PERIODIPEO:d Direetive 
ad Gest la AMP en un hotel Capitalino el viernes 8 de julio de 2011, con la 
porticipaclën de representantes de medios de informacién, de funcionarios e invitados 
especiales. El Taller dio inicio con Una chata magistral impartida por la Consultora 
intemacional Dra. Patricia Benavente, sobre “Los ABC's de Una Concesién". con el 

aid Ao opiniën sobre los @socios PUblico/privados, dar a conocer aué es 

vna EONCEslON y Para dué sive. La expositora tambiën hizo un relato de las 
concesiones exitosas en otros paises. En el Taller se taté ampliamente de las Funciones 
y Rol de la AMP en los Contratos de Concesiën Y por la calidad de los participantes se 

considera aue fye un evento exitoso. En cuvanto al proceso de aprobacién del Decreto 

aue contendrê las bases de la concesiën de los puerlos estatales solvadorefios, 
expresê el Ingeniero Giammattei aue despuës del periodo de vacaciones no se ha 

reunido la Comisiën de Hacienda de la Asamblea Legislafva, gue es la ague estê 

trabajando con el Proyecto de Decreto; se espera gue se reinan la préxima semana y 

retomen el andlisis del tema. Informé ague con el apoyo de la Dra. Patricia Benavente, 

contratada por la AMP para brindar asesoria en estos temas, se ha estado trabajando 

en la Gerencia Portyaria de la AMP en la preparaciën de un Reglamento de 

Supervisiéën de la Concesiën del Puyerio. Al estar concluido el trabajo se traeré para 

Cconocimiento de este Consejo Directivo. El sefior Director Ejecutivo dio a conocer aue 

se ha solicitado formalmente a CEPA gue proporcione a la AMP la informaciën técnica 

relevante aue pudiera tener sobre el funcionamiento del Puerto de La Uniën 

Centroamericana, tales como Estudios de Mercado, Estudios de Prefactibiidad y 

Memos TécCnicos: considerando aue CEPA esté obligada a proporcionar dicha 

informaciën a la AMP, en su calidad de Ente Regulador: y aue la misma informacién 

serê regverida por los aue parlicipen en el Concurso para otorgar la concesiën de los 

puertos. Comunicé ague en el mes de julio se cCelebraron varias reuniones de trabajo 

Con Ejecutivos de la Corporaciën Financiera Internacional (FC), entidad gue asesora a 

CEPA en el tema de la concesiën del sistema portuario salvadoreno. En tales reuniones 

hubo oportunidad de aclararle a IFC algunos aspectos sobre las competencias aue la 

Ley General Maritima Portuaria confiere a la AMP. Los sefiores Directores se dieron por 

enterados. IV) INFORME DEL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO El sefor Director Fjecutivo, 

Ingeniero Juan José Giammattel, considerando aue se inicia un nuevo periodo de 

Cuotro afios para los Miembros del Consejo Directivo: y tomando en cuenta aue se han 

integrado al Consejo cuatro nuevos Directores: un Director Propietario y tres Directores 

Suplentes, estimé oporluno presenlar Un informe sobre los aclividades desarolladas por 

la AMP en el periodo de enero a julio de 2011; dando cumplimiento de esta manera al 

Articulo 10 numeral 25 de la LGMP. don 
Dieclvo evalyar la labor del Director Fjecutivo con base a los informes semestrales y 

extraordinarios aue presente dicho fun 

Eeculivo explcé ampliamente los proyeelos Ave sr di N 

Gerencias Portuaria, Maritlima, Adminske” Ee Me 
Salvadorefo y en la Unidad de Relaciones Publicas Y Comunicaciones: dio a conocer 

n 

de se establece aue coresponde al Consejo 

cionario. En Eonsecwencia, el sefior Director 

tva y Legal: en el Registo Maritimo     
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asUmMIO las funci 

los logros de su gestiën, desde el 26 de enero de RES tienen en | He. - si i 
Director Fiecutivo, hasta la fecha. Senalê los prioridades ae sé “ MErcha ds 

la Instituciën y enfotizé su disposiciën o cymplir con las leyes is ds Aplicabls; 

en la AMP y con las disposiciones emanadas del Consejo Hoe de Ja AMP. Los 

sefores miembros del Consejo Directivo dl ogradecer 'a presentaciën efectvada ss 

dieron por enterados. V) NOMBRAMIENTO DEL OFICIAL DE INFORMACION PREVISTO EN 

LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. El seftor Gerente Administrafivo, lie. 

Carlos René Luna, se refiié a la Ley de Acceso o la Informaciën PUblica, aue tye 

publicada en el Diario Oficial No. 70, Tomo 391, del 8 de abril de 2011; y gue entré en 

vigencia el 8 de mayo de 2011. Dicha ley tiene como objeto garantizor el derecho de 

acceso de toda persona a la informaciën publica y obliga a toda persona o entidag 

gue maneje fondos plblicos a aue la entregue- Segyn el Articulo 48 de la misma Ley, 

en cada institucién pUblica deben organizarse unidades de acceso a la informaciën 

pUblica; tambiën se debe nombrar Un Ofcial de Informaciën a més tardar cientg 

ochenta dias despuéës de la entrada en vigencia de la ley. Entre los reauisitos para ser 

Oficial de Informaciën tenemos: ser salvadorefio. de reconocida honorabilidad, de 

preferencia con titulo universitario y participar en Un conNCcuTso traNsparenie y abiertg 

para acceder al cargo. Explicé el Gerente Administrativo gue segun el Articulo 10 de la 

LGMP, en su numeral 18, coresponde al Consejo Directivo aprobar la politica salarial 

de la AMP y su Cormespondiente régimen solarial; por lo aue se tiene la potestad de 

crear la plaza en el Presupuesto institucional y definir la ubicacién de la misma dento 

de la estructura. SegVn el Articulo 13 numeral 8 de la LGMP es atribucién del Director 

Fiecutivo designar al personal administrativo y operacional de la AMP; y remover y 

promover al personal de la AMP dentro de la politica aue establezca el Consejo 

Directivo. El sefior Director Eiecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, comenté aue en 

el presupuesto vigente no existe una plaza de Oficial de INformaciën; aue 

intermamente hay varias personas aue reVnen los reguisitos legales para ser designados 

en ese Cargo: gue es necesario ague el Oficial de Informaciën inicie cuanto antes las 

actividades relacionadas con la organizaciéën de la documentaciën aue debe estar 

disponible, seg0n lo dispone la citada Ley de Acceso a la Informacién PUblca. 

Tambiën dijo aue el cargo reauiere dedicaciën a fiempo completo; aue es un Cargo 

de confianza y mucha responsabilidad, pues el Oficial gue se nombre tendré acceso dl 

cien por ciento de la informacién y documentacién aue maneja la instituciën. Los 

sefiores Directores comentaron sobre la necesidad de aue se nombre pronto dl Oficial 

de Informacién, tal como lo ordena la Ley de Acceso a la Informacién PUblica: 

recomendaron al sefior Director Ejecutivo ague se efectje un Concurso interno, due 

permita escoger al Oficial de Informaciën entre las personas idéneas ague laboran 

actyalmente en la AMP; gue se analice el perfil y el rango salarial de la nueva plaza. “n 

el entendido ague al Consejo Directivo solamente le Ccompelte crear la plaza y el rango 

solariol. VI) MUELLE MUNICIPAL DE LA UNION. El sefior Director Eieculivo, Ingeniero Juan 

José Giammattei, manifesté aue el 22 de julio de 2011 se recibié en la AMP, de Pole 

del FISDL, una propuesta de modificaciën al Proyecto de Muelle Municipal de La Union 

con la cual pretenden superar los sefalamientos y observaciones emineniemente 
técnicas hechas por la AMP al Proyecto. Expresê @ue el lunes 8 de agoslo reciën 

aam 
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| 
$ interesados en el proyedtê;jo hon manifestado la CONveniencia de @Celerar el proceso | de construccién del muelle; Caso CONtrario, los fondos donados para el proyecto po 

donantes para otros proyectos. Se explicé a los Visitantes 

del oe Tercero ja Reglamento de Obras Maritimas y Portyarias, la AMP debe 
cymplir Con Un procedimiento gue implica la publicacién de un edicto en un periëdico 
de circulaciën nacional, se fjan plazos Pora las diversas resolyciones y prevenciones y 
se concede a la AMP Un plazo hasta de sesenta dias para emitir la resolucién. La Vnica 
forma de oglilizar el proceso de revisiën de la propuesta presentada por el FISDL, es 
aue el Consejo Directivo autorice al sefior Director Fieculivo para sustanciar el 
procedimiento con celeridad, omitiendo la Publicaciën del edicto y dispensando los 
trmites aue pudieran demorar la revisiën. Se aclaré aue en el Articulo 29 del mismo 
Reglamento de Obras Marifimas y Portuarias se estipulê gue "de conformidad con la 
LGMP, el CDAMP esté facultado para emitir las Normas, regulaciones y directrices aue 

fyeren perlinentes, para aclarar o complementar Cualauiera de los aspectos regulados 

por esta normativa". Los sefiores Directores cComentaron aue por tratarse de una obra 

de interés publico, aue beneficiar& a la poblaciën de La Uniën, es Conveniente 

acceder a lo solicitado y agilizar los procedimientos aue deben seguirse. RESOLUCION 

No. B0/2011. Los sefiores Miembros del Consejo Directivo, con base en el Articulo 29 del 

Reglamento de Obras Marifimas y Portyarias, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: Facultar al 

sefior Director Hjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, para gue con dispensa de 

trêmites sustancie el procedimiento de admisiéën y revisién de la propuesta presentada 

por el FISDL, con las modificaciones al Proyecto de Constyccién del Muelle Municipal 

de La Unién, aue conduzca a la autorizacién o denegacién de la misma, segun sea 

procedente, por parte del Consejo Directivo de la AMP. VII) CREACIËN DEL COMITÉ 

TÊCNICO DEL CONSEJO DIRECTIVO. El sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José 

Giammattei, se refii6 al Articulo 18 del Reglamento Interno del Consejo Directivo de la 

AMP, gue dice asi: “EI Consejo podré crear comisiones o comités de trabajo, en los aue 

participen los Directores previamente designados, en cada caso, el Consejo 

determinaré las funciones y alcances del trabajo, ademas se reconocerê el valor 

eguivalente a una dieta por cada sesiën de trabojo. Se deberé dejar constancia en el 

acta de la sesiën correspondiente del informe de resultado de la comisién." Mencioné 

ave segin Resoluciën No. é5/2010, de fecha 11 de agosto de 2010, se creé una 

Comisiën en el seno del Consejo Directivo. due se denominé “Comisién Temporal de 

Trabajo"; dicha Comisién rindié su informe ante el Consejo Directivo en la sesiën del 7 

de enero de 2011, ocasiën en la aue mediante la Resolvciéën No. 02/2011 se dio por 

Oprobado el citado Informe y se acordé integrar nuevamente una Comisién Temporal 

de Trabojo, para un periodo aue expiré el 30 de junio de 2011. Esta segunda Comisién 

rindié sy Informe de Labores en la sesiën No. 26/201, celebrada el 17 de junio de 2011; 

habiëndose aprobado dicho Informe medianie la eer 78/2011. En ie de 

los logros y del éxito obtenido en el tabajo de las Comisiones citadas, pe Director 

e en el seno de este Consejo Directivo se   

j modificaciones presentadasP 
pues la Embajada de Japén Y OfrO$ organismos extranjero ! 

  

Directivo 

  Eieculivo Ingeniero Giammattei, Propuso se) 
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integre una Comisién ague podria denominarse “Comité TéCnico". La funciéën Pine 

de este Comité seria opoyar al Consejo Directivo Y al sefior Director Ejecutivo en las 

diferentes labores y responsabildades aue sefiala la LGMP. LoS seftores Directorss 

estuvieron de acuerdo con la propuesta, considerando los beneficios gue trae al 

AMP el hecho aue los Directores conozcan de manera inmediata y de primera Mmano 

las distintas situaciones gue surgen en la AMP y puedan aportar a los &reas técnicas SU 

conocimiento y experiencio. RESOLUCION No. B1/2011. Los sefores Miembros de 

Consejo Directivo, con base en lo dispuesto en el Articulo 18 del Reglamento INtemo 

del Consejo Directivo de la AMP, POR UNANIMIDAD RESUELVEN: a) Crear una Comisién 

especial de Trabojo, gue se denominar& “Comité TéCnico". b) La funcién principal del 

Comité Técnico ser& apoyar al Consejo Directivo y al sefior Director Fjecutivo en los 

labores y responsabilidades aue sefala la LGMP. c) El Comité TêCnico se reun 

CUaNtos veces fuere necesario. d) A los sefiores Directores se les pagara por cada 

sesiën a la gue asistan, el eauivalente a vna dieta, con un mdAximo de cuatro dietas gl 

mes, aunaue asistan a més sesiones. e) Integrar el Comité TÊcnico con las siguientes 

personas: Licenciado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Licenciado Marco Javier Calvo 

Caminos, Ingeniero Rail Alberto Garcia AaUINo Y Licenciado Ulises Antonio Gélvez. 

Como apoyo podrén participar los Gerentes, Jefes o empleados aue el Director 

Fjecutivo designe. f) El Comité Técnico informarê de sus actividades al Consejo 

Directivo cuantas veces el Consejo Direcfivo lo estime pertinente. VII) VARIOS. 1. 

MISION OFICIAL. PARTICIPACION EN LA LXVIIl REUNION DEL DIRECTORIO DE COCATRAM 

EN HONDURAS. El sefior Director Presidente del Consejo Directivo, Capitin de Navio 

René Ermesto Herméndez Osegueda, manifesté gue en su calidad de Director Altermo, 

ha recibido invitaciën suscrita por el sefior Don Franklin Segueira, auien funge como 

Presidente de la COCATRAM, para aue participe en la LXVII REUNION ORDINARIA DEL 

DIRECTORIO DE LA COCATRAM, aue se efectuard del 25 al 2é de agosto de 2011, en la 

civdad de San Pedro Sula, RepUblica de Honduras. La participacién del sefior 

Presidente en tan importante organismo regional del sector marifimo, estê regida por el 

Capitulo X, Disposiciones Finales, Articulo 83, del Régimen Estatutario vigente. 

COCATRAM cubri& los gastos de hospedaje, traslados internos y alimentaciën. 

RESOLUCION No 82/2011. Los sefiores miembros del Consejo Directivo POR UNANIMIDAD 

ACUERDAN: a) Autorizar al sefior Director Presidente del Consejo Directivo, Capitan de 

Navio René Emesto Hernéndez Osegueda, para aue participe en la LXVII REUNION 

ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA COCATRAM, aue se efectyar& en la civdad de San 

Pedro Sula, Republica de Honduras, del 25 al 2é de agosto de 2011. b) Autorizar la 

Misién Oficial, el pago del boleto aéreo y demés gastos gue fveren aplicables segun el 

Reglamento Intero de Viëticos y Gastos de Representaciéën por Misiones Oficiales al 

Interior y Exterior del Pais. 2. OBSERVACIONES DEL PROYECTO DE LEY APP. El sefior 

Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, se refiié al Proyecto de Ley de 

Asocios Publico Privados, CoNocido como Ley APP, ague ha sido preparado Po la 

Secretaria Técnica de la Presidencia de la Repblica, juntamente con la Corporoeién 

Promotora de las Exportaciones (PROESA) y la Seeretaria para Asuntos Legislalivos Y 

Juridicos de la Presidencia de la RepUblica. En vista de aue ese Proyecto conliené 

olgunas disposiciones aue podrian afectar las competencias aue la LGMP le confiere % 
EE   
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elaboradas conNjuntamente por la Gerencia Portyaria 

ed wide E “on Techa 19 de juio de 2011 se envié dicho plego de 
observaclones al Asesor Legal de la Secretaria Técnica de la Presidencia de la 

Jblica. Expresê ë Repub P @Ue esia semana enviar& por coreo electr6nico a los sefiores 
irectores, Copia I j ? Direc pia de las observaciones: Para aue las analicen Y opinen lo aue estimen 

oportuno. EE tratado los puntos previstos en la Agenda, se dio por terminada la sesiën a las veinte horas del dia de sy fecha 
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René Ernesto Hernandez Osegueda 

  

José Roberto Miranda Alegria 

José Fredy MilldiaBarberena 
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Ulises Antonio Gélvez 
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ACTA NUMERO VEINTIOCHO DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE La 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horos 

del dia dieclslete de agosto de dos mil once, en las oficinas de la AMP Ubicadas en 

Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo nmero auinientos ocho se procede ë 

Constituir el guérum y Celebrar sesiën de Consejo Directivo. Estên presentes: Capitén de 

Navio René Emesto Hermdndez Osegueda, Director Presidente, guien preside la sesiën 

ticenclado Marlo Gulllermo Miranda Affaro, Director Propietario: Ingeniero José Fredy 

Villlalta, Director Propietario: licenclado José Roberto Mlranda Alegria, Director 

Propietario: Licenclado Roger Martin Avilez Herdocia, Director Propietario; Ucenciado 

Salvador Anibal Osorlo Rodriguez, Director Suplente: Ingeniero Raul Alberto Garcig 

Aauino, Director Suplente; licenciado Ulises Antonio Gédlvez, Director Suplente: 

Llicenclado Marco Javler Calvo Caminos, Director Suplente; Ingeniero Juan José 

Glammattel Ferndéndez. Director Fjecutivo. I) APROBACION DE LA AGENDA. Se 

desorrolla la agenda siguiente. I) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se do 

leclura al acta corespondiente a la sesién NUmero CD-AMP/27/2011 del diez de 

Ggosto de dos mil once, la cual se apryeba por unanimidad y se procede ala firma de 

la misma. (II) PROCESO DE NOMBRAMIENTO DEL OFICIAL DE INFORMACION. El sefar 

Gerente Administrativo, Lic. Carlos René Luna, se refiié al proceso de NOMDromiento 

del Oficial de Informacién, previsto en la Ley de Acceso a la Informacién PUDlca 

(LAIP). Dio aue en cumplimiento de las instucciones dadas por el Consejo Directivo en 

la sesién celebrada el pasado miércoles 10 de agosto de 2011, daria a conocer el perfi 

estrycturado en la AMP para la persona aue aspire a ocupar esa posiciën. Ademés de 

CUumMplir Con los reauisitos establecidos en el Art. 49 de la LAIP, se ha definido el siguiente 

perfi: a) Excelentes relaciones interpersonales, disposiciéën para atender ol PUDICE: D] 

Facilidad de trabojo en eauipo, organizaciën documental con todas las &reas de la 

AMP; c) Disponibilidad de Hiempo en horas fuera de la jomada laboral, pues tendr aue 

recibir capacitaciones intensivas; d) Con criterio para clasificar informaciën y 

documentos, tener criterio legal, de preferencia un abogado; e) Contar por lo menos 
CON UN OfO de experiencia dentro de la Institucién, se rata de un Cargo de confianza y 

se debe conocer ampliamente al candidato a ocUpar el puesto: f] Conocimiento de 

las diferentes &reas de la Instituciën, familiorizado con los témiles Y procesos intemos 

Fxpresé el sefor Gerenle Administralivo aue en el presupuesto institucional vigente no 

existe plaza de Oficial de Informaciën, poraue la Ley de Acceso a lo Informaciën 

PUublica entré en vigencia el 8 de mayo de 2011, mientras aue el Presupuesto de la AMP 

del afio 2011 fue preparado y aprobado desde el afo 2010. Intemamente se han 
identificado algunos miembros del personal Gue reunen los reauisitos para ser 

designados como Oficlales de Informaciën. $ehalé aue en la Administociën de la AMP 
se ha previsto efeclyar el nombramiento del Oficial de infomaciën después de 
cymplir con el CoNcurso aye ordena la LAP, en un omblente de Gusteridad en el vo 
de lo recursos instilvcionaies: por tal molivo se solcita al Conseio Dreclivo de la AMP 
ave se reclasiiaye la plazo de Colaborador Juidico a la de Ofcial de Intomaciër Y 
Gdemés. aue se reestyctue el Oganigrama Institvcional. También axpresé aue & 
necesorlo ave el Ofcial de Intomocién de la AMP inicie pronio las ocddades     
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relotivas ala organizaciën de la documentaciën 
la LAIP, ontes del 4 de noviembre de 2011. RESOLUEIGN No. 83/2011.- L " LOS aa 

de obril de dos mil diez, ala de Of Cial de Inf ormaciën; b) Facultar al Director Ejecutivo 

ién y selecciën del personal aue 

n, de acuerdo a la estuctura 

Financiera Institucional aue redlice 
los ojustes finaNCieros Necesarios para la e@sttuctura de plazas de la AMP; d) Instruir a la 

ingresa a la AMP, nombre al Oficial de Informacié 
organizaliva de la Institycién; c) Insttuir a la Unidad 

Gerencia Administrativa ague realice las aCtualizaciones CoMespondientes en la 
Estructura Organizativa de la Instituciën. IV) INFORMES DEL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO. 
a) PROCESO DE CONCESION DE LOS PUERTOS ESTATALES SALVADORENOS. El sefior 
Director Hjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, informé aue el dia de mafana 
juntamente con el sefior Presidente de CEPA, Ingeniero Luis Enrigue Cérdova, se 
reuniran con el Ingeniero Oswaldo Robles, allo ejeculvo de la Terminal Portuata 
intemacional de Manzanilo, Panamé; auien viene a recabar informaciën sobre la 
situvaciën del Proyecto de Concesiën del Puerto de La Uniën Centtoamericana. sobre 
los condiciones de operacién del Puerto y las oportunidades de negocio aue pueden 

surgir al operar el Puerlo en toda sy capacidad. Expresé tambiën el INgeniero 

Giammattei, aue el Presidente de CEPA le comunicé gue en los préximas semanas 

cComenzar& a operar en el Puerto de La Uniéën Centtoamericana la reconocida linea 

naviera APL; la ague estima traer semanalmente un barco a ese puerto, abriendo asi 

Una linea nueva, gue no le restarê carga al Puerto de Acajulla. APL considera aue el 

Puerto de La Unién Centroamericana seria un magnifico puerto de transbordo. b) 

VISITA DE CORTESJA DEL DOCTOR LINCOLN FLOR. El sefior Director Ejecutivo anuncié aue 

se tenia en la AMP la honrosa visita del Doctor Lincoln Flor, Consultor Intemacional de 

nacionalidad peryana, aue actualmente trabaja para el Banco Mundial; auien ha 

venido a El Salvador para asesorar al Gobierno salvadorefio en asuntos relafivos a la 

concesiën de los puertos y a los Asocios PUblico-Privados. H| Doctor Lincoln Flor visité en 

varias ocasiones la AMP, en afios anteriores, cuando trabajaba para OSITRAN de Peru, 

con el objeto de brindar asesoria a la AMP en materia de regulacién portyaria y de 

Concesiën de los puertos. Todo ello en el marco del Convenio de Cooperaciéën 

Horizontol suscrito en 2007 entre OSITRAN de Per) y la AMP. El sefior Presidente del 

Consejo Directivo, Capitên de Navio DEM René Emesto Hernéndez Osegueda, hizo 

posor al salên de sesiones al iustre vistante y le dio la bienvenida. El Doctor Lincoln Flor 

expresé la satisfacciën de encontrarse nuevamente en la AMP; sefialê su disposiciën de 

Colaborar con la AMP en lo aue esté a sy alcance. Hizo algunos comentarios sobre el 

Proyecto de Ley de Asocios POblico-Privados, aue ha preparado la Secretaria Técnica 

de la Presidencia de la Repblica juntamente con PROESA. Exhorté a la AMP a dar a 

CoNoCer sy posiciën institucional respecto al Proyecto mencionado. Reiteré la 

disposiciën del Banco Mundicl de apoyar los posiciones técnico-legales gue manifieste 

la AMP. Los sefiores Directores Y el sefor Direclor Fjecutivo agradecieron la visita, los 

EN 

Oue tiene gue estar disponible sd] N 

Ya 

je n. 
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— 
Conceptos verlidos y el ofrecimiento de apoYo: le desearon al Doctor Flor Una 

provechosa permanencia en El Salvador. Cc) MUELLE MUNICIPAL DE LA UNION. Expres6 el 

sefior Director Ejecutivo, Ing. Juan José Giammattei, aue conversê con el Licenciado 

Roberto Turcios, del FISDL, auien expresê sy preocupacién por la aparente demora en 

el proceso de aprobaciën de las modificaciones dl Proyeclo de Construcciën del 

Muelle Municipal de La Uniën, conocido como Muelle Los Coauitos. El Ingeniero 

Giammattei por sy parte le hizo saber la fluida comunicaciën aue existe entre los 

técnicos de la AMP y los del FISDL; aue el Consejo Directivo de la AMP autorizé la 

dispensa de trêmites con el objeto de agilizar el proceso, pero hay procedimientos 

técnicos gue no pueden obviarse. De parte del FISDL no han traido la informaciën 

Ccompleta, pues falta la Memoria de Célculo y las Especificaciones Constructivas; ya se 

les notificé la prevenciën y estamos en espera en la AMP de recibir esa informaciën, 

para continuar con el proceso. El Licenciado Turcios se mostré satisfecho con las 

explicaciones dadas por el sefior Director Ejecutivo. d) RENDICION DE CUENTAS. Informé 

el sefior Director Ejecutivo aue se ha programado el evento de “Rendiciéën de Cyentas 

de la AMP" para el jueves 8 de septiembre de 2011, en un hotel capitalino. Se ha 

enviado tarjetas de invitaciéën a los miembros del clyster maritimo porlyario y se dar& a 

CoNocer el evento en los periédicos. Los sefiores Directores expresaron su interés de 

participar en tan importante evento. e) PROCESOS DE INCONSTITUCIONALIDAD 

CONTRA LA LGMP. El Licenciado Manuel de Jesus Torres, Encargado de Concesiones y 

Contratos de la Gerencia Portyaria, expuso gue desde el aAo 2010 se presentaron ante 

la Sala de lo Constitycional de la Corte Suprema de Justicia, dos recursos de 

inconstitucionalidad, identificados con los nymeros 50/2010 y 51/2010, en los ague los 

demandantes manifiestan gue el Art. 183 inciso primero, numeral 2 de la LGMP viola el 

Articulo 233 de la Constituciën de la Replblica, en lo aue se refiere a la no 

disponibilidad de los bienes de dominio pUblico. El Lic. Torres hizZo relaciën del 

procedimiento contenido en los Articulo &, 7, B y 9 de la Ley de Procedimientos 

Constitycionales. Uno de los recursos actyalmente se encyentra para sentencia en la 

Corte Suprema de Justicia: el otro se encuentra en espera de lo aue cContesie el Fiscal 

General de la Republica. Como la AMP no es parte en ese proceso, no se ha podido 

tener acceso a los expedientes; tampoco se puede presentar NINGUN alegato. En caso 
de oue se resuelva aue existe inconstitucionalidad en ese nyumeral 2 del Art. 183 LGMP, 

se afectaria la competencia de gestiën del dominio PUblico ague tiene la AMP. Se 
comenté ague se debe gestionar mayor informaciën de los casos, con el objeto de 
definir con certeza el curso de acciéën a seguir. V) VARIOS. 1) DEFINICIGN DE AGENDA 
DEL COMITÉ TÉCNICO. Los sefiores Miembros del Comité Técnico e@Xpresaron SU 
disposiciéën de comenzar a trabajar, a partir de la prédima semana, en los siguientes 
temas: a) Conveniencia de fener un local Propio para la Oficina Central de la AMP 
versus alaguilar un local. Costos de taslado. Gestiones para obtener un crédito. 
Gestiones para gue el Ministerio de Hacienda Opruebe el crédito. b) Modificaciones dl 
Reglamento Intemo de Trabajo exigidas por el Ministerio de Trabajo. 2) SEGUIMIENTO A 
TRATADOS INTERNACIONALES. El Licenciado Mario Guilermo Miranda Alfaro, Director 
Propietario, informé aue los Convenios intemacionales SOLAS y STCWW se encuentran 
en estudio en la Asamblea Legislativa y en el Ministerio de Relaciones Exteriores, Como 
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ACTA NUMERO VEINTINUEVE DE SESION ORDINARIA DE! CONSEJO DREETVG sy 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Solvodor. a 'as diecisiete hor 
treinta minutos del dia velntitrés de ogosto de dos mil once, en las oficinas de lo AMP 

vbicadas en Colonia San Benito, Bulevor del Hipédromo nymero auinientos OCho 

procede a constituir el gu6rym y celebrar sesiën de Conseio Directivo. Estén Presentes, 

Capilén de Navio René Emesto Heméndez Osegveda, 

ulllermo Miranda Alfaro, Director Propietois. 

Director Presidente Oie 
, n 

preside la sesién: licenciado Mario G 

Ingeniero José Fredy Vlllala, Director Propietario; Wicenclado José Roberto Miranda 

Alegria, Director Propietario; ticenclado Roger Martin Avilez Herdocia, Director 

Propietorio: licenciado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Director Suplente; Ingeniers 

RaGl Alberto Garcia Aaulno, Director Suplente; Ucenclado Ulises Antonio Gélvez, 

Director Suplente; Llicenciado Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente; Ingeniero 

Juan José Glammattel Feméndez, Director Fiecutivo. 1) APROBACION DE LA AGENDA. Se 

desarrolla la agenda siguiente. II) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se da 

lectura al acta corespondiente a la sesiën Numero CD-AMP/28/2011 del diecisiete de 

agosto de dos mil once, la cual se apryeba por vnanimidad y se procede a la fima de 

la misma. HI) MUELLE MUNICIPAL DE LA UNION. El sefior Director Fjecutivo, Ingenierg 

Juan José Giammattei dio a conocer aue el dia de ayer, lynes 22 de agosto de 2011. 

se reunié en la Secretaria Técnica de la Presidencia de la Republica con 

representantes del FISDL, con el objeto de analizar el avance en el proceso de 

GuUtorizaciën a las modificaciones gue se van a hacer en el Proyecto de Consttycciën 

del Muelle Municipal de La Unién. En dicha reuniën se acordé ague para agilizar el 

proceso de dar a conocer al personal fécnico del FISDL las observaciones hechas por 

el Area de Infraestuctura Portyaria de la AMP, lo mé&s efectivo seria gue todas las 

partes involvcradas se reunieran en la AMP. Por tal motivo esta mafiana, se celebré tal 

reunién y lo tatado consta en el acla aue se tanscribe a Continuacién: ACTA DE 

REUNION. CONSTRUCCION DEL MUELLE MUNICIPAL DE LA UNION. En las instalaciones de 

la Autoridad Maritima Portyaria, Bulevar del Hipédromo No. 508, Col. San Benito, San 

Salvador a las ocho horos con auince minutos del dia veintitrés de agosto de dos ml 

once, presentes los sefiores ING. FRANKIE EDMUNDO RECINOS, Jefe Regién Oriental del 

Fondo de Inversiéën Social para el Desarmollo Local (FISDL): ING. JOSÊ ANTONIO 

GONZALEZ, Representante INVERSIONES GAMMA, S.A. de C.V. (Consultor), ING. FIDÉL 

RAMOS, en represenlaciën de la Secretaria Técnica de la Presidencia (STP): ING. 

RAMON HERRERA COELLO, Gerente de Regulaciën Porluaria, ARG. LORENA ARRIOLA, 

Encargada de Infraestuctura Portuaria e ING. ENRIGUE SANDOVAL, TéCnico Porluario, 

de la Auloridad Maritima Portuaria (AMP), reunidos con el Propêésito de hacer entrega Y 

Comunicar oficialmente las observaciones de la AMP a la Carpeta técnica de los 
modificaciones del proyecto “Constucciën del Muelle Municipal de La Uniën", de 
acyerdo a solicilud de autorizaciën de fecha veintidés de julio de dos mil once Y nota 
de subsanaci6n de observaciones a Resolyciën de Prevenciën AMP GP No. 035/2011 

del doce de agosto de dos mil once, ambas presentadas por la Alcaldia Municipal d 
La Unién como Titular del proyeclo a través del Sr. Alcalde de La Uniën Dr. Osmat 

Ovidio Cruz. se entregaron las observaciones y se define la aceclên seguir:   red 
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  ee los Fspecificaclones, 

er] 
j 

` ESTUD Ao 3, & ETD d 1. DE BATIMETRIA (INVERSIONES AMMA SA pe cv WE 
1.1 Adiclonar datos de maregs, Niveles de N. ses 

: £ MExMa Yy minim sy 
registradas (segin referencig en numeral3 OG marea histéca,, 

del informe). Adicio va ndicor en planos profundidad en &reg nar. 
de materiales blandos d 

ë 
@splazados debido N la cColocaciën del Pedraplén (segin numerdl 4 del infome) Explicaciën y plano. j 

13 Ampliar Escala de planos anexos ga informe de bafimetia para UnG meijor visualzaciën. Ampliar escala. 

” ESTUDIO BATIMÊTRICO EN LA BAHIA DE LA NIGN (FUER 
14 Adicionar datos de coordenadas del &rea sujeta a batimetria Ojustada. Adicionar. 

NAVAL): 

1.$ No se incluyê interpretaciën de resultados del estudio batimétrico. Conclusiën 
Comparativa. 

PECIFICACI AS: 

2. EN OBRA CIVIL: 

2.1 Discrepancla en Allura de muro: en numeral 25.1 se indica una altura de 1.5 m 
para los muros de mamposteria de piedra, pero todos los muros de retenciën 
incluidos en la memoria técnica estuctural de disefio (muros M1 al Mé) tienen 
una alftura mayor. Revisar y coregir. Corregir especificaciën. 

2.2 Pretil de barandal: en numeral 25.4 se indican pines de acero cormrygado en el 

hombro del muro de mamposteria para fjacién del pretil de los médulos del 

borandal; y en el Plano No. 7, secciën A-A detalle Hipico de fjaciën de pedestal 

de madera se detalla un pretil de mamposteria de piedra (pines iNnecesarios). 

Aclarar. 

2.3 En las Gradas de mamposieria (numeral 26), se encontré: 

23.1 Dato erm6neo: en numeral 26.1 se indica la consttuccién de las gradas de 

mamposteria entre bloagues de mamposteria de piedra; mismos aue 

coresponden a la anterior propvuesta de modificacion. Revisar y cormegir. 

2.3.2 Discrepancia en espesor de concreto: en numeral 26.1 se indica para las 

gradas de mamposteria una protecciéën de concrefo de 5 cms ([sobre la 

huella); pero en los detalles del Plano No. 2 se Ie Un @spesor s Cms 

(dato ya anteriormente corregido en la 2: versiën de las Especificaciones 

remitida en nota del 03/1 1/10). Coreglr. 

233 Mélodo de curado: en numerol 26.1 no se especifica un aditivo para el 

curado, mismo error de la 1” versiën de las especificaciones nas de 

Alcaldia del 16/07/10): aue Yd habian sido subsanadas en la 2% versiéën de 

remitida en nota del 03/1 1/10. Correglr. 
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re 

gradas (numeral 28) se enconlré: 

24 En Concreto protecciën de 

os: en numerales 28.1 y 28.3 se hace referencia eTéneog 1 

2.4.1 Datos Incorect 
sobre los bloaues de MEmMPosierg 

n del concreto de proteeciën 
aplicacië 

dT 

(ambas elminadas en nueva POpesig 

de piedra Y rampa de concreto s oi 

de modificaciones) odemés, Se ha omitido el ep e Concrets 

regverido (10 cm). Corregir. 

2.4.2 Especificar adilivos: en numerales 28.2 Y 28.3 se ha eliminado el U$O del 

aditivo ocelerante para el concrelo Y del antisol para curado del Mismo; 

los cuales ya estaban definidos en la subsanaci6ën de observaciones (2e 

versiën de modificaciones remitidos en nota Alcaldia del 03/11/10). Con 

N 
a . 

e reincide en los mismoS aspectos sefialados en la 1” versiën de ie 

omegir. 
@sto s 

modificaciones (nota de Alcaldia del 16/07/10).C 

2.5 En Repello en paredes y pretil de mamposteria (numeral 29), se encontré: 

2.5.1 Incluir Pretil: en numeral 29.1 Alcances del Trabajo. Informaciën contenidg 

en 2: versiën de modificaciones remitida con nota Alcaldia del 03/11/10. 

Corregir. 

2.5.2 Especificar: en numeral 29.3 se eliminé el sisado de paredes, e indicaciones 

del curado por humedecimiento Y acabado de los repellos. Aspectos ya 

subsanados en la 2% versiéën de las modificaciones remifida con nota 

Alcaldia del 03/11/10. Coreglr. 

2. Curado de afinados: en numeral 30.3 se eliminé el reguyerimiento de curado de 

los afinados despuës de su finalizaciën; ya considerado en la 2% versiën de las 

modificaciones remitida con nota Alcaldia del 03/1 1/10. Coregir. 

2.7 En Pilotes guias de muelle flotante (numeral 31) se encontré: 

27.1 Norma Técnica Caducada: en numeral 31.2 se hace referencia a la norma 

ASTM A-120-63 AT para el tubo galvanizado de pilofes, misma aue fus 

reemplazada en 1987 por ASTM AS53/A53M-10 Standard Specification for 

Pipe, Steel, Black and Hot-Dipped, Zinc-Coated, Welded and Seamless. 

Referencia repetida también en numerales 9.2, 10.2 y 112 (secciën 

Arauitectura). Esta ya hablia sido coregida anteriormente. Coreglr. 

2.7.2 Adlclonar a Especiflcaclén: en numeral 312 Recomendamos 

reguerimiento de aprobacién de la supervisién, del proceso de soldadurd 

de lodos los elementos galvanizados del proyecto y sy acabado find. 

3. EN ARGUITECTURA: 

3.1 En Barandal de madera incluye pedestal (numeral 8), se encontré:   
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3.1.4 

3.1.5 

3.2.1 

32.2   

31.2 

3.1.3 

pretil de MAMPOosteria; pero en NO. 7, Elevacién 1-1 del Barandal tipo “B" 
pedestal, se define VN CUGrtén de 6" x D 
2% versiën de MOodificaciones remitida 
rokie GdemMés respuesta Ne 3 de Informe remifido con nota Alcaldia del 22/07/11 ). Corregtr. 

. Consejo D - (Observaciën Ya superada en la 
CON Nota Alcaldia del O3/11/10: 

Defini pernos de Unién: en NUMmeral 8.2, ) se define longitud L-3/4" (sin detallar didmetro) para los pernos golvani Zados a utilizar en el Borandal tipo “B"; pero en Plano Ne 7 se indican 2 tipos: uno de @3/8" y Lz3" para la UNIéN del cuartén horizontal con el mastil vertical, Y olro de 3/8" y LB" 

6n ya superada 
versiën de modificaciones remitida en nota Alcaldia 

para fjaciéën de ttamo horizontal de borandal. (Observaci 
anteriormente en la 2e 

del 03/11/10). Coregir. 

Discrepancia en Barandal: en nyumeral 8.3 entre pêrmafos 2 y 4, sobre 
procedimiento constructivo de los pedestales de barandal: Ya aue en el 2 
se indican bloagues fipo Colymna, Yy en el 4 colado de cCONCreto. En la 
Secciën A-A del Plano Ne 7 se Oprecia el mé&sti vertical de madera 
embebido en mamposteria, pero en la Elevacién 1-1 se muesta un 
pedestal de concreto. Definir. Coregir. 

Eliminar: en numeral 8.3 referencia a las “luminarias de obstrucciën", 

mismas gue fueron excluidas desde la 2% versiën de las modificaciones 

remitida en nota Alcaldia del 03/11/10. Coregtr. 

Adicionar caracteristicas: en numeral 8.3, del grout de nivelaciën de 

superficie, indicado previo a colocaciën de la placa de acero para 

fijacién de los postes para lyminarias. Observaciën ya coregida 

anteriormente y sefialada por la AMP en las observaciones entregadas el 

16/09/10. Coregir. 

32 En Suministro de poste galvanizado empotrado en pedestal (numeral 9), se 
encontré: 

Detallar Cantidad: en numeral 9.1 indicar nYmero de cafios a instalar para 

postes de luminarias (detallados anteriormente en la 2” versiën de las 

modificaciones remitida con nota Alcaldia del 03/11/10]. Corregr. 

Complementar especificaclén: de las Caracteristicas - re 

incluyendo tercer digito Y cuarto digito, los aue ee la ee 

para soldar y el tipo de revestimiento respeclivamente. Aplicar 

recomendaciën tambiën a materiales de series og y "2 

(subsanado anteriormente en la 2e versiën de las modificaciones remitida 

con nota Alcaldia del 03/1 1/10. Correglr. 
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a de 3/16", Calibre No. ae) 

, a 

structurales (Observacién indieodg : 

n 
nte subsanada]. Coregrr. 

32.3 Indlicar vso: de I&mina golvonizad 

tambiéën en Plano No. 7 los detalles ë 

1% versiën de modificaciones 
Y YA anteriorme 

éCNI jombiana aue de 

r Norma: NIC 161, Norma TêCnica Co a ben ike 

orma ed 

ie e indicada en 1“ versiën al 

32.4 Sustitul 

las varllas de acero liso, por N 

teriormen 

vivalente en ASTM 6 A ASHTO 

(Observacién subsanada an 

modificaciones). Correglr. 
| 

o: de numerdl 9.3, sobre instalaciéën de p osles 

32.5 Complementar Procedimient 

de modificaciones remitida con ; N ie 

(subsanado anteriormente en 7e version 

nota Alcaldia del 03/1 1/10).C ormegir. 

3.2.6 Reincorporar criterlo: (en numeral 9.3) de aceptaciën de las OCtividades 

cafios, soldadura Y acabados por parte de la Superisiën 

de instalaciën de 

versiën de modificaciones remitida con nota 

(Incluido anteriormente en sa 

Alcaldia del 03/11/10]. Coreglr. 

3.3 En Estructura de amarre para lancha (numeral 10), se encontré: 

33.1 Vblcaclên Eménea: en numerdl 10.1 se hace referencia a aue las 

estructuras en forma de doble tee para amarre de lancha se ubicardn en 

las gradas de mamposteria, pero en la actual propuesta de modificaciën 

se instolorên en la zona de abordaie de la Estaciën 04063. Coregir y 

complementar indicando vbicaciën Y cantidad de estructuras. 

a técnica: ASA B2.1 de la American Standards Association par la 
3.4 Sustituir Norm 

norma ASME B1.20.2M “Pipe tnreads, 60 deg., General Purpose", indicada para 

reguerimientos del tipo de roscas en tuberias. Aplicar recomendaciën tambiéën 

en numeral 11.2 Barandal de tubo galvanizado [Observaciën sefialada desde la 

12 versién de modificaciones y subsanada anteriormente). Coregir. 

3.5 Preclsar especificacién: en numeral 10.2 en aue se indica cemento Porlland € 

1157 segVn norma ASTM C150, la cual se uliliza para especificar cemento Tipos! 

— V, Detallar tipo. 

3.6 En Glorietas de espera (numeral 12), se encontré: 

36.1 Adlclonar Especificacién: en numeral 12.2, del tipo de piso de boldosa 

roja de cemento 25 X 25 cm a colocar en las glorietas. Adicionar. 

3.6.2 Indlcar dimensiones: de la seccién transversal de la madera de pino PA? 

estructura de techo. Comeglr. 

363 Preclsar especlficaclén: detalando caractersticas del bomiz MO? 

indicado para tratar la madera de pino. Observaciën aplicobte d 

nymeral 13 para el techo sobre pilotes del muelle fiotante. Corregir- 

3.6.4 (Inclulr en procedimiento: en numeral 12.3 la excavaciën para conslru 

fundaciën de solera corida para las colymnas de las glorietos incl 

excavacién.   A. ELECTRICIDAD 

ae 
Ti



  FT indicodes tambiéën en Observaciones a Planos N* 7 y 8) — 
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41 En luminarlas High Light ML-a (numeral 12), se encontré: an Es N 
n plano: d Error en p/ano: en alcances del numeral 12.1 se indica la kissie ed 

luminarias a lo largo del muelle, pero en el Plano Ne 8 aparecen 25. Adem &s. la 

identificaciën de las mismas no coincide con el cvadro de simbologia del plano. 
Definir. 

42 Discrepancla en diëmelo de refverzo: en numerol 142, moteriales para caja de 
conexiën elêctica, se indica acero de refuerzo de @3/8" y @1/2"; pero, tanto en 

el alcance del tabajo como en el detalle de Cojos del Plano N* 8, se define 
utiizar 5/8” para el asa de la tapadera de concreto. Definir. 

4.3 Coregir Omisién: en Detalle tipico de fjaciën de placa de pedestal para 
luminaria del Plano N* 7, se muestra una Caja de conexiën de tomacorriente, 

pero en la Planta de acometidas del Plano Ne 8 no se especifican los detalles de 

la canalizaciën cormespondiente. Definir. 

5. MEMORIA TECNICA ESTRUCTURAL 

5.1 Proporcionar Planos: referenciados en las Conclusiones y Recomendaciones de 

la Memoria Técnica, indicando el nymero de planos donde aparecen. Corregr. 

é. MEMORIA DE CALCULO VOLUMENES MUROS 

é.1 Proportcionar volimenes: mostrando la cuantificaciéën de obra de mamposteria 

para los muros aue formarén el martilo de ampliacién del espigén sobre el aue 

se colocarén las glorietas de espera. Agregar. 

7. PLANOS 

En Plano N* 1: 

7.1 Complementar datos de marea: especificando si el nivel de pleamar méximo 

corresponde al promedio de pleamares. (El nyumeral 3 del Estudio Batimétrico 

reolzado por INVERSIONES GAMMA indica aue en el plano anexo a dicho 

estudio se muestran los niveles de mêxima Y minima marea histéricas registradas, 

pero Onicamente puede observarse el nivel de marea alta méxima de 4.80 m en 

la versiën digital del mismo]. Observacién también aplicable al Plano No. 2. 

Proporcionar plano en AutoCad. 

1.2 Revisar colas: mostradas en la elevacién poniente, ya aue el valor de 2.86 m 

entre los niveles de pleamar méxmo Y media de bajamar minima discrepa del     hi E 
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obtenido en mediciën del plano digital ae es de 2.6é m (volor para la carer 

de mareas). Esta observaciën aplica también cl plano N2. Definir. 

7.3 Discrepancia de escalas: entre lo impresa y la indicada en el plono del detgle 

en planta y perfil del Estudio Batiméêtrico. Corregir. 

7.4 Adlclonar especlficaciéën: sobre detale de amarme de orgolla embebida en 

muro de mamposteria, en Especificaciones Técnicas, iNdicaNdE Cantidag y 

oltura de colocacién sobre el muro; asi como especificando caracteristicas de 

anticormosivo a aplicar indicado. Adicionar. 

7.5 Complementar informacién: en “detalle de amarme para lanchas” especificando 

la cédula y soldadura de tuberia de hierro golvanizado de 02. El dato definidg 

en numeral 10.2 de las ET. difiere de la 2” versiën de las modificaciones, ya gue 

antes se especificaba un tubo cédula 20 y en la nueva uno de cédula 40 

(Observaciën subsanada anteriormente en la 2% version de modificaciones 

remitida con nota Alcaldia del 03/11/10 en Plano 15/19. Corregir. 

7.6 Verificar y definir: en el detalle de estructura de techo de pilotes se muestra una 

separaciën en sentido longitudinal de 4.51 m y iransversal de 3.33 m; pero en el 

detalle de vista en planta del muelle del Plano N? 2 las distancias son 4.67 my 

4.50 m respectivamente. Revisar y cormegir. 

En Plano N* 2: 

7.7 Discrepancia en dimensiones: de la base de concreto del barandal de tybo 

galvanizado en gradas de abordaje; entre el detalle de la estryctura del poste, 

aue muestra una secciën de 0.30 m x 0.30 m, y el detalle en elevaciéën aue 

indica una de 0.40 m x 0.30 m. Revlsar y correglr. 

7.8 Discrepancia en dimensiones: en la cota de altura libre del tubo en el detalle de 

la estructura, falta descontar la profundidad a la aue estaré embebida en la 

base de concreto [0.23 m incluyendo el revestimiento de concreto para 

superficie de desgaste de 0.10 m); Revisar también en detalle en elevaciën, en 

el aue la altura libre mosirada es de 1.05 m. Revisar y corregir. 

7.9 Complementar especificaciën de soldadura: para uniën de méstiles verticales 

Con pasamanos horizontales e inclinados, incluyendo detalle del tipo de 

soldadura a realizar. Adicionar esto tambiën en numeral 11.3 de las ET. 

Complementar. 

7.10 Discrepancla en caniidad: de gradas para abordaje al final del muelle entre los 

mostradas en la vista en planta y el detalle en elevacién. Coregtr. 

1.11 Verlficar sub-base: en el detalle tipico de acera se indica "material rocoso” 

para la sub-base; verificar cambio con respecto al “temeno natural 

compactado y confinado" indicado anteriormente (Plano 14/19 de lo 7 

versin de modificaciones remitida en nota Alcaldia del 03/11/10). Revlsar Y 

definir.   id 
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